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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 605.E.
SALTA. Noviembre 15 de 1955.

Decretos Nos. 9288 y 10697 de fechas 17 de 
Marzo y 30 de Julio de 1954 .

--VISTO los decretos n?s. 9288 y 10697 re
glamentarios de la Ley N9 1192 de actividades 
lucrativas y en la necesidad de dejai debida
mente aclarados los alcances de los mismos, 
que se hayan .etfectuado de confomidad con los 
que actualmente se prestan a distintas inter
pretaciones, planteándose por lo mismo situa
ciones que inciden s bre Ja normal percepción 
de la Rsinta Fiscal;

—Por ello,

E! Interventor Federal de la Provincia de Sala 
D E CRETA:

Art. I9.— Déjase establecido que lo dispuesto 
por el Art. 3o del Decreto N9 10697,54 tiene vi
gencia a partir del l9 da Enero de 1950, exclu
sivamente para los representantes, viajantes y|o 
comisionistas.

Art. 29.— Quedan en firme aquellos pagos 
que se hayan efectuado de conformidad con los 
Decretos Nos. 9288 y 16697 de fecha 17 de Ma
yo y 30 de Julio de 1954.

Art. 39 — Comuniqúese pub’iquese insértese 
sn en e1 Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M, de E, p. y O. Publicas

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el certificado N9 2, de 
acopio de materiales, junto con Su correpon- 
diente. plonilla de cómputos métricos, de la 
Obra “Central Diesel Eléctrica Salta-Sala de 
Máquinas (Parte Civil) emitido por Adminis
tración General de Aguas de Salta a favor de 
la empresa contratista Marzota y Cadú S. R. 
L. per la suma de $ 107.233,28 (CIENTO SIE
TE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PE 
SOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS MONE
DA NACIONAL).

Art. 29.— Con intervención, previa de conta
duría General, por Tesorería General de la 
la Provincia, liquídese a favor de ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA lo suma de $ 107.233,28 m|n. (CIENTO 
SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL), para que con la misma 
y con cargo d~ rendir cuenta haga efectivo a 
su beneficiario el importe del certificado apro
bado por el adtículo anterior; con imputación 
a la cuenta corriente “REPARTICIONES AU- 
TARQUICAS Y MUNICIPALIDADES Adminis 
tración General de Aguas de Salta’’.

Art. 39.— Comuniqúese, publiques® insérte 
se en e] Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia;

Pedro Andrés Arranz
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 606—E.
SALTA, Noviembre 15 de 1955.
Expte. N<?. 2352|A'55.
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación y Pago, certificado N9 2. de acó 
pió de materiales de la obra “Central Diesel 
Eléctrica SdJta, Sala de Máquinas'’ (Parte Ci
vil), emitido o favor de la. empresa construc
tora Mazzotta y Cadú S. R. L., junto con la co
rrespondiente planilla de cómputos métricos, 
por un total de $ 107.283.28 m|n.,

DECRETO N9 607JE.
SALTA, Noviembre 15 de 1955.
Expediente N9 2731—A—1955.
—VISTO lo solicitado por Administración Ge 

ral de Aguas de Salta mediante Resolución N9 
56, en el sentido de que se deje sin efecto la 
designación, del señor Carlos Berito Peña co
mo Cobrador Oficial de dicha Repartición,

E Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin .efecto ol De?reto N° 
6533 dictado en fecha 21 de agosto de 1953, por 
el que se designaba al señor Carlos Beriro 
Peña como Cobrador Oficial de Administra
ción General de Aguas d,e Salta.

PAO n a a

4232

4232

4232

4232

Art. 29.— Fíjase «i 
tir de la feccha del p 
el señor 'Carlos Berirc 
tal rendición de cuentas de ios cargos oportu

namente efectuados.
vagos a la fecha.

Art. 39— Comuníq 
se en el Registro Üfic:

plazo de días (30) a por- 
eaente decreto, para que
Peña proceda a la to-

y que se mantienen hu-

líese, publíquese, insérte- 
s ad y ai chívese.

Tte. Cnel. (S.R.

Es copia

) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Pedro Andrés Arrana 
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N*  60S..E.
SALTA, Noviembre 
—Atento a las neci

L5 de 1956. 
:esidades del servido,

Ei Interventor Federal de Provincia de Salta
D E C El E T A :

Art. I9.— Desígnase Auxiliar 39 do la Offt 
ciolfa de Enlace con 
cional, a 
NUEVO, mientras ddre la licencia extraordi-
narai concedida a la 
lly R. de Adamo.

Art. 29.—

la señorita
la Autoridad Minera Na- 

NILDA FANNY BARRIO-

titular, señora Sara Ne*

Comuniques©, publíquese, Insérte
se en el Registro OHcial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R^) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz 

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

15 d,e 1955.

el artículo 39 de la Rcso- 
dictada por

DECRETO N9 609-E.
SALTA, Noviembre
Expediente n9 4912—A—1954.
—Atento a que en

lución n9 5791—J--(Acta N? 157) 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pic- 
vincia se consigna erróneamente el monto co*  
respondiente al Si;
de la Ley 954 y decretos complementarias, te
niendo e¡n cuenta lo ” * ‘ “
lución N9 23 de la c
tamin^do por ol señor Fiscal de Estado a fs. 43,

pl emento por aplicación

i dispuesto mediante Reso
ltado Repartición V lo dic-

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A|rt. I9. — Rectificase el artículo 39 de la Re
solución N9 5791—J —(Acta N9 157) aprobada 
por decreto N9 12.001 de fecha 21 de octubre 
de 1954 y déjase establecido que '©1 monto co
rrespondiente al suplemento Variable por apli-
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cación de la Ley N? 954 y decretos complemen
tarios, es de $ 324.69 y nó como erróneamente 
se consigna en eü mismo.

Art 2<?.— Comuniqúese, ¡publiquese, insérte
se en el Registro Oficiol y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 610-E.
SALTA, Noviembre 15 de 1955.

CONSIDERANDO:

—Que es propósito de esta Intervención Fe
deral lograr una auténtica jerarquización de la 
furción pública, mediante el correcto ordena
miento d,e los cuadros de la Administración 
la capacitación probada de sus agencias y el me 
joramiento paulatino de los sueldos;

que a tal fin es necesario iniciar una políti
ca en el otorgamiento de los empleos adminis
trativos, y crear normas para las futuras desig
naciones;

Por ello,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salta 
en Acuerdo General de Ministros

¡DECRETA:

Art. r\— A partir de la fecha no será cu
bierto ningún empleo administrativo vacante 
sin los siguientes requisitos:
a) Nota del .Jefte de la Repartición en que, 

bajo su responsabilidad, cerifique la nece- 
ísidád 'y urgencia de cubrir la vacante;

b) Información de Contaduría General de la 
Provincia de que no existe en otras Repar 
ticiones personal disponible que pudiera 
ser trasladado para cubrir la plaza vacan
te;

c- Exámen de competencia autorizado previa
mente per e»l Ministerio correspondiente 
y aprobado por el Jefe de la Repartición.

Art. 29.— Quedan excluidas de la presente 
disposición las vacantes de nersonal técnico y 
las del personal superior y subalterno de Segu
ridad y defensa.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese. mséHe- 
ss en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Celedonio A. Samamé 
FERDINANDO M. VIRGILI

Ea copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. v O. Publicas

DECRETO N9 611-G.
SALTA, Noviembre 15 de 1955.
Expediente N9 7411Í55.
—VISTO lo solicitado por la Dirección Ge

neral del Registro Civil, en nota de fecha 8 
del mes en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Dánse por terminadas las funcio
nes de la Encargada de la Oficina del Registro 
Civil de CAMPO SANTO (Dpto. General Güe- 
mes), señora GENOVEVA M. DE RODRIGUEZ 

y nómbrase en su reemplazo a la señora ELVI
RA INOCENCIA NICOLENO DE MELONI, a 
partir de la fecha del presente decreto.

Art. ~ Ccm míquese, publiquese, insértese 
el Regú-tib Gfíc;al y archívele.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA

REME FERNANDO SOTO
•e-e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 612—E.
Salta, noviembre 15 de 1955.
Visto lo solicitado por la Intervención de la 

Dirección General de la Vivienda y Obras Pú
blicas,

E Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Desígnase Director General de la 
Vivienda y Obras Públicas, al Ingeniero D. 
ADOLFO LARRAN. con anterioridad al 7 del 
corriente mes.

Art. 29 — El Director designado asumirá ’a-s 
funciones ejecutivas correspondientes al cargo, 
quedando el señor Interventor de la Dirección 
General de la Vivienda y Obras Publicas en P° 
sesión de las funciones propias del organismo 
colegiado creado por la Ley para el gobierno 
de la Repartición.

Art. — 3o comuniqúese, publiquese. ingerte- 
■e : . el Registro Oficial y archive?©.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es copia

Despacho del M. de F. F. y O Publica*

DECRETO N9 613—G.
Salta, Noviembre’ 16 de 1955.
Visto el Decreto N9 13 de fecha 7 del mes 

en curso, por el que se crean Asesorías Letra
das en distintas Reparticiones de la Adminis
tración Provincial,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Sa!ta
D E C R E T A :

Atr. 19 — Desígnase Asesor Letrado de JE
FATURA DE POLICIA DE LA PROVINCIA, 
al doctor DANILO BONARI.

.Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, inser
tóse en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
,.e o de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 614—G.
•Salta, Noviembre 16 de 1955.

E Interventor Federal de la Provincia ds Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Desígnase, en carácter de ascenso, 
FISCAL EN LO PENAL, al actual Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia, Segunda No 
urinación en lo Penal, doctor EDUARDO HE
RRERA.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquen, Insértese 
en e] Registro Oficial y archives**.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO Rc LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

.eje de Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

DECRETO N*  615—G.
Salta, Noviembre de 1955.
Expediente N9 7436|55.
Visto el presente expediente en el que la Di. 

rección General de Registro Civil d la Pro_ 
vincia eleva nota número 208—M—9 de fecha 
10 dej actual; y atento lo solicitado en la mis
ma,

E Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Dánsc por terminadas los funcio
nes d~ la Encargada d,e la Oficina de Registro 
Civil de CERRILLOS (2da. categoría) doña 
ISABEL SANCHEZ DE DIAZ; y desígnase en 
su reemplazo a la señora ELSA SARAVIA DE 
SARA VIA CANEPA (M. N9 0658531), i partir 
de la fecha en. que tome posesión de su cargo.

Ar — :;9 Comuniqúese, públiquese, insértese 
en e’ Registro Cfie’al y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R, LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
PE7IE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho ce Gobierno, J. c T. Fublic¿

DECRETO N? 616-G.
SALTA, Noviembre de 1955.
Expediente N9 5816¡55.
—VISTO el presente, expediente en el que 

señor Waldctmar Simesen, en su carácter de 
secretario del Juzgado en lo Penal de 29 No
minación, solicita el reintegro de la suma de 
$ 3.821.30 moneda nacional, que fuera abona
da por el mismo a la firma “Francisco Mas- 
ciardllV’ «en. concepto de reparación de una mo
tocicleta marca BJS.A. die 500 cc. tipo P.D. 20 
motor N9 Y.M—20—2849. de propiedad de Je
fatura do Policía y que fuera adscripta a dicho 
Juzgado por resolución ministerial número 1064, 
que corno agregada a fs. 4 estos obrados; y

—CONSIDERANDO:

—Que por Decreto número 14402 del 11 de 
Mayo próx’mo pasado, se reconoce Un crédito 
en la suma arriba m¡encionada, a favor del se
cretario del Juzgado ,en lo Penal de 2" Nomi
nación, don Waild^mar Simesen;

—Quo el mismo efeva nota de fecha 7 del 
actual en la que ofrece Una rebaja en la su
ma de $ 1.837.— moneda, nacional, teniendo 
en cuenta la situaición financiera de la Pro- 
viada y a fin ds facilitar el pago do dicho 
cródit-o:

—Por ello, y atento lo informado por Con
taduría General a fs. 11,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Acéptase la rebaja ds UN MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 1.837.— moneda na- 
cio.naD, ofrecida por el señor WALDEMAR SI- 
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MESEN, del crédito de $ 3.821.30 moneda na. 
cional. autorizado por Decreto número 14.402 
del 11 de Mayo próximo pasado.

Art. 29.— Modifícale el articulo 1° Id De
creto número 14.402 de fecha 11 de Mayo pro 
ximo pasado, dejándose establecido que en vir
tud de la rebaja autorizada por al ar ículo l9 
d 1 presente Decreto, el crédito de la suma de 
$ 3.821.30 moneda nacional, queda reducido en 
la suma de UN MIL NOVECIENTOS' OCHEN
TA Y CUATRO PESOS CON TREINTA CEN
TAVOS MONEDA NA OTOÑAL) ($ 1.984 30 mo
reda nacional).

Art. 39.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por*  Tesorería General de la 
Provincia a favor del señor WALDEMAR SIME
SEN, la suma de UN MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS CON TREIN
TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL (S 
1.891.30 moneda nacional por >e!l concepto 
arriba mencionado; debiéndose imputar dicho 
gasto al Ane^o G— Inciso Unico— DEUDA 
PUBLICA— Principal 3— Parcial 7 “Ley N? 
1888’55” de la Ley de Presupuesto en vigencia- 

AF 40 .Comurunn*»-  . p-hTin--. • . ipséi 
te.-p en el Registro Oficial y archive ?

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. L OBO
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J é biica

DECRETO N? 617-G.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.
—VISTO >el informe elevado por la Interven

tora en la Dirección General de Escuela de 
Mn nualidades; y,

—CONSIDERANDO:
—Que de acuerdo a los términos de’, mismo, 

los establecimientos dependientes de esa Direc 
ción, han funcionado en forma normal y co
rrecta, tanto en el aspecto educacional, como 
en el administrativo, durante los años 1954|55;

-,-Que estas razones hacen innecesaria la con 
tinuación de la Intervención, ya que por su co 
rrecco desempeño, la actual Directora, señorita 
Eloísa Ceballos, se .encuentra capacitada técni
ca y moralmente, para continuar con el proce
so de investigación hasta la fecha que marca 
el correspondiente Decreto;

—Por ello,

E' Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. V.— Dar por terminada la interven
ción en la Dirección General de Escuela de Ma 
ncalidades, dando las gracias por los importan
tes y patrióticos servicios prestados por la se
ñada Interventora, doña MARIA TERESA 
URRESTARAZU DE FUENTES.

Art. 2*?. — confírmase en el cargo de Direc
tora General a la señorita ELOISA CEBALLOS, 
sin qu.e la intervención hubiese podido afectar 
su buen nombre y honor.

Art. — 3o Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R, LOBO
Celedonio A- Samamé

FS COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Te-? de Despacho de Gobierno J. é I. Púb'íca

DECRETO N? 618-G.
'SALTA. Noviembre 16 de 1955.
Expediente N9 7439155.
—VISTO este excediente ©n el que la Cár

cel Penitenciaría solícita ampliación de partí, 
das; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral, a fs. 2 de estos obrados,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salla 
en Acuerdo General de Ministros

DECdEl A:

Art. 19.— Amplíase el crédito anual asigna
do al Parcial piornales del Anexo D— Inciso 
III— GASTOS EN PERSONAL— Principal b) 
1— de la Ley de Presupuesto en vigencia N9 
1698 — Ordrn de Pago Anual N9 35—, en la 
urna de CIENTO CUATRO MIL PESOS M|N. 

($ 104.000.—).

Art. 29.— Déjase establecido que el importe 
de CIENTO CUATRO MIL PESOS M|N. ($ 
104.0(0.— a que asciende la ampliación dis 
puerta por el artículo anterior se tomará de 
Rentas Generales con imputación al presente 
Decreto.

Are 3 — Déjase establecido que la Orden de 
Pago Anual N9 35, queda ampliada en la suma 
de CIENTO CUATRO MIL PESOS M N. ($ 
104.000.—).

Art. 4*?  — Comuniqúese, publíquese. insérte
le en d Registro Oficial y archívele.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé 

Darío F. Arias 
FERDINANDO M. VERGEL!

FS COPIA

TTE FERNANDO SOTO
•? de Despacho de Gobierno J. e I. Públ¡?a

DECRETO N9 619-G.
SALTA, Noviembre 16 d© 1955.

E! I erventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art 19.— Dánse por terminadas las funcio
ne-. ddl Interventor de la localidad de IRüYA, 
don DEMETRIO MARTINEZ, designado pui De 
creto número 249 de fecha 20 di© Octubre pró- 

ic asado; y desígnase en su reemplazo al 
señor CENILIO EGJDIO POCLAVA, a partir 
de la fecha m que tome posiesión de Su cargo.

Art.. 29 — Comuniques?, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. —

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

F'< cor-'a
•:FNE FERNANDO SOTO

Tefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 620-G.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.
Expediente N9 7412|55.
—VISTO la nota N9 2317, de fecha 7 de no

viembre en curso, d© Jefatura de Policía; y
• ' Ao lo solicitado en la misma.

T terventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Nómbrase con anterioridad al día 
19 del actual, Sub-Comisario de 19- categoría 
de la Sub-Comisaría de “San José de Oi-quera” 
(Dpto. Metán), al señor JOSE OLEGARIO AL-

PAC, 4211 _

BA (Clase 1908 — tr. 3.915.151), ¿n reem
plazo de don Félix AJvarez.

Art. 29..— Dáse de fcája al agente de la Co

 

miaría de General Güemes (Dpto. Campo 
Santo) don PEDRO 
con anteriodidad al di

On anterioridad al día 
la Comisaría de Gene- 

Santo), al señor AN

ANSITO CASTILLO,
19 del corriente.

Art. 39.— Nómbrase,
19 del ajotual, agente d

■ Güemes (Dpto. C
TONIO SANCHEZ (Olas#1914 — Matr. 3945103).

Art. 49.— Aceptas© renuncia presentada 
por el agente de la Comisaría de Rosario de la 
Frontera (Dpto. Rosario 
NESTOR LIBORIO AG 
dad al día l9 del corrí

carácter de reingre- 
a de Rosario de la 
de> la Frontera), al 
GUIRRE (Clase 1918

de la Frontera), don
RES, con. anterior!- 

te.

e don Liborio Agul-

carácter de reingre- 
dio eléctrica Policial

Art. 59.— Nómbrase, c 
so agénte de la Comisa 
Frontera, (Dpto. Rosario 
señor JUAN BAUTISTA 
Matr. 3.619.372), con anterioridad al día 19 del 
corriente y en reemplazo 
rres.

Art. 69.— Nómbrase con 
so Auxiliar 39 de la Red-R 
al señor MARIO ALBERTO APARICIO (Clase 
1929 — Matr. 7.217.800- co 
19 d i actual.

Art. 79.— Acéptase la 
ñor e1 agente p]aza N9 266 
Tránsito don LUCIO BRIT 
al día 19 del corriente.

anterioridad al día

efnuncia presentada 
de la Comisaría de 

. con anterioridad

Art. 89.— Acéptase 
por el agente plaza N9 
bsros, don CIPRIANO 
anterioridad al día 19

el Cuerpo de Bom-
A GALEAN, con 

es en curso, 
entivamente en el 

agente del Des-

la renuncia presentada 
324
GAR 
del

Art. 99.— Suspéndese pre 
ejercicio d-e Sus funciones 
t^erme-to CanitaF defendiente de la Policía F? 
rrovior?. don HWBERTO 
con exterioridad al día 19 d

término de tres 
us funciones al 
omisaría Sección

ZOILO FLORES, 
l actual.

érmino de cinco 
ciones al agen- 
ección Primera 
AS, con ante-

Art. 10.— Suspéndese por 
(3) días en el éjiercicio -de 
agente plaza N9 38 de la 
Primera, don SANTIAGO PAfr. con anteriori
dad al día 19 del corriente.

Art’ 11.— Suspéndese per el 
<5> días en el ejercicio de sus f 
fe pieza N9 2 de la comisaría 
den JOSE ERIBERTO VTLL 
riodidad al día d©l actual.

Art. L2 —
e- en el Registro Oficial y arch

Comuníquiese, publíquese, ir serte- 
ese.

Es copia

RENE FERNANDO SOTO 
Jefe de Despacho de Gobierno,

Tte. Cnel. (S.R.) JULI 
Celedonio A.

é i. Pública

R. LOBO
Samamé

omisión Pro 
a 4 del ac_ 
400.— m|n.

stigadora pa 
iindible ne- 
lo Informa-

1 Ministerio 
Pública,

DECRETO N9 621-G.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.
Expediente N9 7394'55.
—VISTA la nota elevada por la 

vincial de Investigaciones con f 
tual, solicitando la liquidación d© 
con destino a la Sub-Comisión Inv 
ra la atención de gastos de impr 
cesidad para la misma; y aten.to 
do por la Habilitación de Pagos 
d© Gobierno, Justica é Instrucció



El Interventor Federal (le la Provincia de $aTta 
DECRETA:

Art. P.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBiL^^ 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su
ma de CUATROCIENTOS PESOS M)N. ($ 490 
m)n.), para que con dicho importe haga efec
tivo a la Sub-Comisión Investigadora, por el 
concepto enunciado precedentemente; impután
dose este gasto al Anexo B— Inciso I— Item 
1|4— Principal a) 1— Parcial 24— Orden de 
Pago Anual N? 5— de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Je úe Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

DECRETO N? 622-G.
SALTA, Noviembre 16 d© 1955.
Expediente N? 7442)55.
—VlSTo este expedieir^ en el que el Club 

Vialcinco, con sode en esta ciudad, solicita per
sonería j' y aprobación de Sus estatutos 
sociales; y atento que eil mismo ha eumpñdo 
con los requisitos exigidos por «el art. 7? clei 
Decrzto Kr 563—G— y de conformidad a lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Esujdo, a 
fs. 20 de estos oblados,

E; Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 19.— Apruebanse los estatutos sociales 
del CLUB VIALCINCO, de esta ciudad que 
corren agregados cu estas actuaciones de fs. 
4 a 12 y concédesele la personería jurídica so
licitada.

Art. 2?.— Por la Inspección de- Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se soliciten, de conformidad a 
los per.-cripta por la Ley 1425 de Sellos.

Art 3o - C-mnníquf'Se pubiqueso insértele 
en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
NE FERNANDO SOTO

Jeh de Despacho de Gobierno J. é I. rúbí¡./>

DECRETO N9 623-G.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.
Expediente N9 7450)55.
—VISTO el Decreto N9 253, de fecha 20 de 

Octubre ppdo. por el que se designa Interven, 
tor de la Municipalidad de Cachi, al señor Mi
guel Angel Mamaní; y atento lo solicitado 
por dicho señor en nota de fecha 3 del mes en 
curso,

Ei Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. 19.— Rectifícase el Decreto N*  253, de 
fecha 20 de Octubre ppdo., dejándose estableci
do que el nombre del señor Interventor de la 
Municipalidad de Cachi es JOSE MIGUEL MA-

8AVM, m WBÍ

MANI y nó como se consigna en dicho Decreto.
Art. 29 Comuniqúese, Publique:e, ins rce :e en 
ei Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPLA

RENE FERNANDO SOTO
■ t d¿» Despacho de Gobierna J. e I. Pública

DECRETO N9 624-G.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.
Expediente N9 7441)55.
—VISTO la nota N? 2372, do fecha 10 del 

mes en curso, d© Jefatura de Policía; y aten
to lo solicitado en la misma,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 19.— Acéptase la renuncia presentada 
por el agente plaza N? 275 de la Comisaría 
de Tránsito, don CAMILO ENRIQUE JUAREZ, 
con anterioridad al día 19 del corriente.

Art. 29.— Nómbrase Cabo de la Comisaría 
de Cerrillos (Dpto. Cerrillos), al señor RLUCA 
DIO VIERA (Clase 1929 — Matr. 7492194- a 
partir del día 16 del corriente y en reemplazo 
de don Angel R. Condorí.

Art. 39.— Nómbrase Comisario de P catego
ría de la Comisaría de Rosario de Lerma (De 
parlamento Rosario de Lerma). al señor GUI 
LLERMO DIEZ (Clase 1921 — Matr. 3955115) 
en reemplazo de don Robustiano Núñez y a par 
tir del día 16 dei actuaíl.

Art. 49.— Dánse por terminadas las funcio
nes dlel Súb-comisario de 3^ categoría de -el Mo_ 
yar (Dpto. Rosario de la Frontera), don FELIX 
RUMUAWO BUSTOS, a partir del día 16 del 
mes en curso y por razones de mejor servicio.

Art. 59.— Nómbrase, con carácter de reingre
so, Sub-Comisario de 3^ categoría de El Moya? 
(Dpto. Rosario de la Frontera), al señor HU
GO RAUL MONTALDI (CIase 1930 -- Matr. 
7219167) a partir de1 día 16 dei corriente.

Art. 69.— Nómbrase Sub-Comisario de 3^ ca 
tegoría de El Naranjo (Dpto. de Rosario de la 
Frontera), al señor ALBERTO CABRAL (Clase 
1913 — Matr. 3950165) a partir del día 16 del 
actual y en reemplazo de don Ciro M. Males- 
pira.

Art. 79.— Nómbrase Sub-Comisario de 3^ ca
tegoría de La Población (Dpto. Metán), al Sr. 
FELIPE CUELLAR (Clase 1904 — Matr. 3937739) 
a partir dél día 16 del oerriente y en reem
plazo de don Mercedes Luna.

Art. 89.— Suspéndese por el término de ocho 
(8) días en el ejercicio de sus funciones al agen 
te plaza N9 51 de la Comisaría Sección Prime
ra, don LUIS TAPIA, con anterioridad ai P 
del actual, por infracción al art. 1162 inc. 89 
del Reglamento General de Policía.

Art .99.— Suspéndese por el término de tres 
(3) días en 01 ejercicio de sus funciones, al A- 
gente plaza N9 16 de la Comisaría Sección Pri
mera, don JUAN YALA con anterioridad al 

día 19 del corriente y por infracción al art. 
1159 inc. 29 del Reglamento General de Policía.

Art. 10.— Suspéndese por e Itérmino de cin
co (5) días en el ejercicio de sus funciones, 
al agente plaza N9 32 d,e la Comisaría Seccio
nal Primera, don ANDRES CARO, con anterio

ridad .al día P del actual y por infracción al 
art. 1'162 inc. 89 del Reglamento General de 
Policía.

Art. 11.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se e el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Saíname

□s COPLA
FERNANDO SOTO

■ -e de Despacho de Gobierno J. é I. Pirthca

DECRETO N? 625 G
Salta, noviembre 16 de 1955.
Expediente N9 7449)55
VISTO el decreto N? 219 de fecha 20 ele 

octubre ppdo. y atento lo solicitado por el 
seior Interventor Municipal de La Viña, dor 
Dante Antonio Chávez.

E¡ Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 19 — Rectifícase el artículo 29 de¡ de
creto N9 219 dictado con fecha 20 de octu
bre ppdo., dejando establecido que el verda 
clero nombre del señer Interventor de la Mu- 
nic'pardad de La Viña, es DANTE ANTONIO 
CHAVEZ y no Dante Chávez como se esta
blece en el mismo.

Ai’1.. 29.— Comunique: e, publíquese, i-u érte„ 
re en el Red .tro Oficial y archives .

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. OBO 
Celedonio A. Saíname

Es copia
• !':FNE FERNANDO «OTO
Jefe de Despacho de Gobierno. J. é I Pública

DECRETO N? 626 G
Salía, noviembre 16 de 1955.
Expediente N9 7447)55
VISTO la nota de la Dirección General de 

Registro Civil de fecha 11 del mes en curso,

E Interventor Federal de la Provincia de Sa ta 
DECRETA:

Art. I9 — Dánse por terminadas las fundo 
nes a la Encargada de Tercera Categoría del 
Registro Civil de Río Piedras (Dpto. de M - 
tán), señora BEATRIZ LOPEZ DE ARAIZ y 
nómbrase en su reemplazo a la señorita IRE
NE VALENTINA CARBAJAL.
Art. 29 comuniqúese. Publíquese, ins rtese en 
el Registro. Oficial y archívele.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
i NE FERNANDO SOTO

’ d.1 de Despacho de Gobierno J. ó T. Púbií ;a

DECRETO N? 627 G
Salta, noviembre 16 de 1955.
Expediente N? 7452)55
VISTO la renuncia presentada por ei se

ñor Carlos de los Ríos, con fecha 14 del mes 
en curso, del cargo de Vocal de la Comisión 
Provincial de Investigaciones,

Ei Trderventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia de] cargo 
de Vocal de la Comisión Provincial de In
vestigaciones, presentada por el señor CAR-



LOS DE LOS RIOS, dán lósele las gracias por 
los importantes servidlos prestados.
Art. 2*?  Comuniqúese, Publíquese, íns i’tese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte, Cnel. (S.Rj JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Saméimé

Es copia
R IÑE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I Pú’íii «

DECRETO N9 628 G
Salta, noviembre 16 de 1955.
Expediente N9 7448 55
VISTO el decreto N9 215 de fecha 20 de oc

tubre ppdo., y atento lo solicitado por el se
ñor Interventor Municipal de El Galpón, den 
Jos? Antonio Palermo,

E I terventor Federal de la Provincia d- Sa/ta 
DECRETA:

Art. I9 — Rectifícase el decreto N? 215 de 
fe ha 20 de octubre ppdo. dejándose estable
cido que el verdadero nombre del Interven
tor Municipal de El Galpón, es JOSE ANTO
NIO PALERMO y no Antonio Palermo como 
se especifica en el mismo.
Art. 29 Comuniques?, Publíquese, i-.s rte-e en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Saíname

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho ae Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 45—G.
Expediente N9 7083¡55.
VISTO este expediente N9 616 de la Cámara 

de Alquileres caratulado “José Saba vs. Rafae 
la F. de Rodríguez, denuncia excesivo alqui
ler y a la vez solicita una inspección en el in
mueble calle Zuviria N° 1489” y,
CONSIDERANDO;

Que tal como se plantearon los hechos eran 
necesarias diligencias destinadas a constatar
los, sin que -existan en -autos -constancias de 
haber sido ordenadas.— Tal la existencia o iio 
del comercio de bar, fecha de funcionamiento, 
etc.;

Que faltando tales antecedentes, mal po
día la Cámara fallar justicieramente y con 
pleno conocimiento de los hechos,

Por ello,

El Miniara de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

I9 — Declarar la nulidad de lo actuado a 
partir de fs. 22.

29 — Vuelva a la Cámara de Alquileres pa
ra que practique todas las medidas tendientes 
a aclarar o probar los hechos alegados.

39 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Je-e de Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

SALTA, Nvv/EA’rtrtis 24 í>¡¿

BESCLUCION N“ 46 G
Salta, 4 de noviembre de 1955.
VIS i O la resolución N9 3570-G, de fecha 25 

de enero de 1945, dictada en expediente nú
mero 8541; y

CONSIDERANDO:

Que contrariamente a la esencia de toda de 
mocracia, publicidad de los actos de Gobier
no para el debido control de ios gobernados, la 
:itaJ: resolución sujeta, la pública exhibición 
k lo. protocolos de la Escribanía de Gobier

no, a la previa y expresa autorización dei Po
der Ejecutivo;

Que dicha disposición, propia de gobiernos 
irrespetuosos de las libertades, no puede man
tenerse en las actuales circunstancias, en que 

ex.reman las medidas para garantizarlas

Por ello,

El Mnistro de Gobierno, Justicia é I. Fúbl’ca 
RESUELVE

l9 — Dejar sin efe to el artículo 39 de la 
resolución número 3570-G, de fecha 25 de ene 
ro de 1945, por la que se condiciona la re
visación por el público, de los protocolos de 
la Escritura de Gobierno.

-9 — Común 'que se, pubíquese, dése al Li
bro ce Resoluciones, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
ES COPIA
;NE FERNANDO SOTO

•le*?  de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N9 47 G
Salta, 7 de noviembre de 1955.
Expediente N9 7350|55.
VISTO el presente expediente en el que Es

cribanía de Minas eleva nota externa núme
ro 4 de fecha 31 de octubre próximo pasado; 
y atento lo solicitado en la misma,

El Mns.ro ce Gol Lino, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

19 — Autorizar al BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA, la publicación sin cargo, por 
una sola vez, de las resoluciones recaídas en 
los expedientes números 1814-W y 40-M, dic
tadas por la Delegación de la Autoridad Mi
nera Nacional en Salta con fechas 11 de oc
tubre y 19 de noviembre de las años 1955 v 
1954, respectivamente, y que corren agregadas 
a fs. 2 y 3 de estos obrados.

— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe d> Despacho de Gobierno J. é I. Púbjc a

RESOLUCION N9 48 G
Salta, noviembre 7 de 1955.
Expediente N9 4176|A|55
VISTO este expediente en el que la Direc

ción General de Registro Civil, eleva solici
tud de licencia, por enfermedad, por el tér
mino de noventa días, presentada por el En
cargado de la Oficina de Molinos, don Enri
que Abán, y atento lo informado por Conta
duría General,

.... PAC. 4213
El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Pública 

RESUELVE:

l9 — Conceder licencia por enfermedad, por 
el término de noventa (90) días, con anterio
ridad al día 9 de octubre pdo., al Encargado 
de la Oficina de Registro Civil de Molinos, D. 
Enrique Abán, de conformidad al art. 14 de 
la Ley 1882 en vigencia.

Dése al Libro Je Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Es copia

RENE FERNANDO S OTO
Jefe de Despacho de GDbierno J. é í. Pública

RESOLUCION N9 49 G
Salta, noviembre 7 de 1955.
Expediente N9 4164|E[I>5
VISTO las presentes actuaciones en el que 

la señora Onésima García de Escudero, em
pleada de la Dirección General de Escuelas de 
Manualidades de Salta, solicita cuarenta y dos 
días de licencia por enfermedad, con anterio- 
dad al día 26 de setiembre ppdo., y atento 
lo informado por Contaduría General División 
de Personal,

El Ministro de Gobierna, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

l9 — Conceder licencia por el término de 
cuarenta y dos (42) días por enfermedad y 
con anterioridad al día 26 de setiembre del 
corriente año a la empleada de la Dirección 
General de Escuelas de Manualidades de Sal
ta, señora ONESIMA GARCIA DE ESCUDE
RO.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Es copia

RENE FERNANDO SDTO
Jefe de Despacno de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N9 50 G
Salta Noviembre 9 ce 1955.
Expediente N9 7404(55
> ISTO lQs resoluciones Nros. 24 y 32 dicta 

v.as por el Ministerio ce Gobierno, Just:ca e 
Instrucción Pública eon fechos 29 de setiem
bre y 20 de octubre del año en curso, por ias 
que se aplicaba un día de suspensión a los 
empleados de la Cárcel Penitenciaria señores 
A-do Moyano y Froilán Choque y atento que 
tto-s níismos fueron (ya sancionados con esa 
medida disciplinaria con anterioridad a la-3 re 
soluciones dit3jdaS/

El Ministro de Gobierno, Justicia, é I. Pública 
RESUELVE:

1° Dejar sin efecto las resoluciones Nros. 
24 y 32 dictadas jor este Departa nm-to 
con fechas 29 de setiembre y 20 de oc
tubre respedtiivamei te por el concepto 
arriba expresado. ’

z Dé e al Libro de Resoluciones, comunique 
se, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Es copia

RENE FERNANDO SOTO 
Jefe de Despacho de Goaierno, J. é I. Pública
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RESOLUCION w G
Salta, Noviembre 9 dg 1955.
Expediente' N‘° 4267|G|55.
VISTO este expediente en el Que Jeáatma 

de Policía, eleva solicitud de licencia por en 
f&nmodjd, por el término de ciento veinte días, 
presentada por el empleado de dicha Reparti
ción don Cecilio Gallardo; y atenta lo iníoiw 
uñado po- Contaduría Genteda!, División de 
Personal,

El Ministro Te 'Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE :

19 Conceder licencia, por enfermedad, per u 
término de ciento1 veinte (120) día", cmi go
ce da sueldo, con anterioridad al día 1? de 
cctabrg pipdo., al empleado de jefatura de Pj 
Hería, don CECILIO GALLARDO.

29 — Comuniqúese, Publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
,.'e.e ds Despacho de Gobierno J ó i Pmñim

RESOLUCION N? 52-G.
áAjLTA, Noviembre 9 de 1955. •
Enpcdien.e n<> 4288|Tj55.
—VISTO este expediente en el que la Inter

vención de la Dirección General de Escuelas de 
^anualidades de Salta,, eleva solicitud de Icen, 
cia Per 1¿ empleada de dTha R-pardció::, s - 
ñora Ro a Asiorga de Toranzos; y atmto i o 
lo iníoxr-jado por Contaduría G.neraii, Dx_ 
slón de Personal,

El Ministro ¿e Gobi&rno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

1? Conceder licencia por el término de se 
se.ita (60) días, ;PQr enfermedad, con goce de 
¿neldo, con anterioridad al día 17 de octubre 
Pido. a la empleada de la Dilección G ñera! 
de Escuelas de ^anualidades de Salta, seño 
ra ROSA ASTORGA DE TORANZOS. }

29 — Cemuníquese, publíquese, dé. :; al Li
bro de Resolución ¿s, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
ES COPIA

1R..NE FERNANDO SOTO
■•¿e de Despacho de Gobierno J. é I. íuRgm

RRESOLUCION N9 53 G
Salta, Noviembre 9 de 1955. j
Expediente N^ 6004|54 — 63Í2[55
VISTO la resolución N9 637 dictada por ia 

Cámara de Alquileres con fecha 30 de setieir 
hre de 1953, por la que se fija el valor loca
tivo del inmueble ubicado en la calle España 
N9 76-1 y Avenida Belgrano N9 771779, propie
dad del insano Fabio Ovejero, en la suma de 
$ 2.835,33 m/n y en mérito de lo dictaminado 
por S. S. el Fiscal de Estado de la Provincia 
; fs. 1011 vta. del expediente 6012j55,

El Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Pública
RESUELVE :

19 Confirmar en todas sus partes la reso
lución N9 637 dictada por la CAMARA. DE AL 
QUILERES con fecha 30 de setiembre ele 1953

en los autos caratulados "Sara O. de Gómez 

Rincón (curadora del insano Fábio Ovejero 
vs. Radio Provincia de Salta L.V.9 ^—solici
ta reajustes de alquiler inmueble España 764 
¿ Avda. Belgrano N9 771 al 779 (ciudad).”.

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
ES COPIA

líZ ílE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Publica

RESOLUCION N9 54 G
Salta, Noviembre 9 de 1955.
Expediente N9 5765¡53.
VISTO la resolución número 394 dictada por 

a Cámara de Alquileres con fecha 8 de io
nio cíe 1954, que corre agregada a fs. 21 de 
estos obrados, por la que se aplica una mul
ta de $ 30ür% al inquilino principal del inmue 
ble ubicado en ésta ciudad, en la calle Juan 
Martín Leguizamón N9 317, don Antonio Ta
pia y se lo conmina para que conecte nueva
mente el servicio de luz eléctrica que supri
mí., a al sub-inquilino don Mario Costa, y 
atento lo dictaminado por S. S. el Fiscal de 
Estado a fs. 26 de estos obrados,

El ^Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

■ Dmmilmar el recurso interpuesto par el 
mquñúio principal del inmueble ubicado en 
esta ciudad, en la calle Juan Martín Legui- 
anión núm.io 317, don ANTONIO TAPIA.

29 Confirmar en todas sus parces la reso
lución número 394 dictada por la CAMARA 
DE ALQUILERES con fe< ha 8 ce junio aei 
año ppdo. en los autos caratulados ‘‘Antonio 

ap a vs. Mario Costas. Denuncia inmueble 
Leguicamón N9 319. Ciudad”.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Es copia
/ NS FERNANDO SOTO

e.'é de Despacho de Gobierno J. é I. Públic*

RESOLUCION N° 55 G
Salta, noviembre 14 de 1955.
VISTO estte expediente N9 7302¡55— “Con

sejo General de Educación"— Expte. 1031 ¡55 
Dr. Ramón A. Martí, por Elsa F. de Micho! 
Torino, ofrece en venta el inmueble casa quin
ta en Cerrillos”, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 18 de mayo de 1955, se presen 
ta el Dortor Ramón Arturo Martí, en represen 
tación de doña Elsa Figueroa de Michei Tori- 
u- y sus hijos menores, manifestando que su 
mandante carece de dinero para abonar la su 
ma ele $ 130.967 88, que adeuda en conceptto de 
anpucstos a la transmisión gratuita de bienes 
y por tal razón ofrece en venta una casa quin 
ta ubicada en el pueblo ele Cerrillos, provin
cia de Salta:

Que estima como precio de venta el de una 
tasación especial que ordene el Superior Go
bierno de la Provincia de Salta;

Que a fs. 4 el Presidente del Consejo Gene
ra l de Educación, don Alfonso de la Guardia 
de Ponte, dispone que la propuesta pase a d:c

SOLE - J- í K ■ ■

i simen del Director General de Inmuebles, In 
gen ero José Díaz Puertas;

Q.ie a fs. 5, se expide el mencionado fundo 
mrio, manifestando que con fecha 21 de di
ciembre de 1954, por orden del señor Goberna 
oar había efectuado una tasación, por el que 

■T terminaba un valor de $ 115.000 rain., a pe- 
i;.r de que la valuación fiscal totalizaba 
$ 600 0 m'n. Termina su informe aconsejando 
se celebre un convenio y se confeccione un 
p,oyectto de Ley;

Que a fs. 6 corre una nota remitida por 
D'oa Puertas a la presentante, señora de Mi- 

si r:T-Gno, en la que le expresa los detalles 
la revaluación;

Que a fs. 8 el Presidente del Consejo eleva 
les autos a Fiscalía de Estado para que se rea 
Ji e el convenio con el doctor Martí;

Que a fs. 9, corre un proyecto de convenio 
que lleva la firma de la señora Elsa Figueroa 
de Michei Torino;

Que a fs. 10, corre el dictamen dei señor Fis 
cí 1 de Estado don Roberto S. Storni;

Que son evidentes las irregularidades come 
ti das tanto en la propuesta, como en la trami 
t. Jón del expediente y sobre la que no es ne 

sario insistir pues han quedado de man fies 
to en jos considerandos anteriores y que se en 

¡i1 entran perfectamente puntualizadas en el 
d temen del señor Fiscal de Estado.—

Que ni s:quiera por fórmula se trató le acre 
■’ iar la conveniencia que, la com -ru o pago 

Impuesto en especie”, reportaría al Conse- 
k; General de Educación y en consecuencia ai 
u ¿ nir desenvolvimiento de la ed;. c. ión pri 
mar i a en la Provincia;

Que el ex-Fresidente del Consejo General de 
E luj ación, ha hecho caso omiso de la vía je- 
rerqui a correpondiente, pasando por alto la 
autoridad del señor Ministro de Gobierno y Go 
bemador;

Que en el proyecto de convenio de fs. 9 ex- 
■ues¿;mente se dice que se acepta en pago de 
parte del impuesto, la transferencia del in
mueble referido en abierta violación a la Ley 
N‘9 1430, que en ningún momento aceptó ccm 
pensaciuies en pago en especie, sino que poi 

•:p diario en el Banco Oficial de la Provin
cia;

Por estas razones y teniendo en cuenta ei 
cb tamen del señor Fiscal de Estado;

Ei Uin¡stro Interino de Gobi&rno J. é I. Pública
RESUELVE:

Art. I9.— Decláranse nulas las presentes ac
tuaciones.

Art. 29.— Remítase al Consejo General de 
Educación a fin de que previa toma de razón 
proceda al cobro del impuesto y los recargos 
si correpondierán. —

Art. 39.— Hecho pasen a la Comisión Pro
vincial Investigadora.—

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Púbh< a
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RESOLUCION N? 5o—G. (
SALTA, Novieuúre V de 1955.
VISTO la licencia por enfermedad solicitada 

po; el Agente de la Comisaría Sección Segun
da, don Candelario V-l a, y atento lo .nforina
do por el Servicio d Rec molimientos Médi- 

s ; C.ntaduría G.neia: de la Provincia,

L hnst-o ce G i n Justicia é I. Jública
R E S U E L V E :

p? — Conceder veinte (23) días de licencia 
por nferm dad a A n e d la Coms iría Se.:

la S^ui a, don CANCELAR - VILLA, con 
•.íe-k.r.dad a*  día 4 d. oitJbre ppdo.
¿9 _  Dé n al Libro Je Resoluciones, comu

niqúese, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Publica

RESOLUCION N9 57—G.
SALTA, Noviembre 14 de 1955.
Expte. N9 7438 55.
VISTO el presente expediente en el que co 

ríe agregada planilla de licen.ia por enferme
dad del se retarlo de ■ Cámara de S.na ores, 
don Alberto A. Díaz; y atento lo informado por 
C.ntaduría General a fs. 6 de estos obrados,

El Ministro de Gobi rn > Justicia é I. Fúblca
RESUELVE:

1? — Conceder noventa (93) días de licencia 
por enfermedad, al secretario de la Cámara de, 
Senadores, den ALBERTO A. DIAZ, de con
formidad al certificado médico que corre agre 
gado a estas actuó cit nes y con anterioridad ai 
día í de octubre prójimo pasado.

29 — Dése al Libr) de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Es copla

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é L Public?.

RESOLUCION N9 58—G.
SALTA, Noviembre 15 de 1955.
VISTO la solicitud do licencia por enferme

dad elevada por el Sub-Comisario de la Co
misaría See.ión Cuarta, don Segundo M. Juá 
rez, v atento lo informad.; por el Servicio de 
Rrconoc mi neos Méd eos y Contaduría Gene
ral de la Provincia,

El Ministro de G /orno, Justicia é I. ■ úbiiea
RESUELVE:

1» — Conceder ses nta (63) días de licencia 
por enfermedad al Sub-Comisario de la Comi
saría Sección Cuarta, don SEGUNDO M. JUA 
REZ, con anterioridad al día 5 de setiembre 
próximo pasado.

29 _ Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Je-e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION Ñ’ 59—G.
SJT ’A, ’T.vem r 15 de 1955.
V.S.u.la s dieitu. de Lcencia por enferme

dad e ovada por e. Ofi ’ a Inspector de la Ofi
cina de En ace de Jefatura de Policía, don 
Claudio Grama jo, y atento io informa lo por 
el Soi vicio de Reconocimientos Médicos y Con 
taduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
RESUELVE:

T — Ccmcedcr (CO) días de licencia por .n- 
f ;rmc iad a Cfi ‘a’ Inspector de la Oficina de 
An aco de Jefa tur- de Pollita don CLAUDIO 
GRAMAJO, con anterioridad al día 2 de oc
ubre ppdo.

— Dése J Libro ele Resoluciones, comu
niques-, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
EJ COPIA
i:E FERNANDO SOTO

dn? di Despacho de Gobierno J. é I. Rábica

RESOLUCION N9 6C—G
•■ 'A, Noviembre -5 de 1955.

vnSiO la. solicitud de licencia por enferme- 
- \v;Ca pnr ’a emP;eada de la Escuela de 
Manw-i’ídades, <o a Concepción E. Carduzo de 

■ , y atento lo informado por el Servicio
de Re- n m o. s Midió ,; Contaduría G> 
neral de la i-rovincia,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

C-.n euer sesenta (60) días de licen
cia p->r enfermedad a la empleada de la Es
cuela de Manualidade señora CONCEPCION

- i j DE DURAN, con anterioridad al 
día 3. de octubre ppdo.

Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
ns. copia

FERNANDO SOTO
•' de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCTON N9 61—G.
Epte. N9 7415 55.

CONSIDERANDO:

Que habiéndose dispuesto la inmobiLzación 
de la usnta corriente en el Banco Provincial 
ue Sc< ' d ce la A/ocíia. ón ele Docentes Provin
ciales:

Que de c nform dad a la nota de fecha 8 
mes en curso, elevada a este Departamen

to por la s ■ í ra Inteiventora de la menciona- 
Ascciación, en la que solicita se disponga 

he móvil/.ación de la uenta corriente en el 
Banco de la Provincia, a fin de disponer de 
dichos fondos para atender los gastos de la 
m'sma;

Por ello,
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:

1- — Disponer la movilización de la cuenta 
coiíienie d la ASOCIACION DE DOCENTES

Banco de la Provincia

no

PROVINCIALES en el 
por el concepto enunciado precedentemente con 
la aclara ón de que 
gún cheque que no esté 
ñora Interventora, doí la 
van Cauwlaert.

29 — Dése al Libro
que se, etc.

le

deberá abonarse nin- 
refrendado por la se-
Elena Anzoátegui de

Resoluciones, comuní-

CELEDONIO
Es copia

RENE FERNANDO J 
Je Je d Descacho de

A. SAMAMÉ

SOTO
Gobierno j. é I. Pública

i—G.
16 de 1955.

RESOLUCION N9 6£-
SALTA Noviembre
Expfe. N9 66D0Í55.
WSTO este expediente N9 871, de la Cáma

ra de Adquieres, caratulado: Luis Temer, so- 
[uüeres de su propiedad 
Campo Santo; y,

il ■’ea'uste de alqi 
•Bar; lo Angélica” 1

C ON S1DER AND O :

Que de acuerdo a
fotograf as de fs. 45 

las constancias de autos 
e informe de fs. 2 vta.

Decreto 4549 53;
i que las condiciones de 

(ncuentra dicho inmueble 
aptas para vivienda fa

• . inmueble Barr o Angélica no cae dentro de 
1 as í ■ j sposiciones del

Qué también const 
h'giene en que se 
no son lo suficiente 
miliar;

Que de ello se
(endente solicitado,
bién intimar al propietario poner al inmueble 
en condiciones de rormal habitabilidad, bajo 
apercibimiento ele sanciones legales;

desprende que el reajuste as- 
3s procedente, como tam

Per ello, de aeuerco a lo dictaminado por S. 
S. el seJor Fiscal de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
RES U E L V E :

resolución de fs. 30 y laI9 — Revocar la
de fs. 37 que la coi firma, ordenando se prac
tique el reajuste ascendente de acuerdo a las 
constancias de auto!
gentes.

29 — Cámara de 
pietario a dejar el 
diciones de higiene 
cibimiento de las correspondientes sanciones le 
gales.

39 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

y disposiciones legales vi

Alquileres, intimará al pro 
inmueble en perfectas con 
y habitabilidad, bajo aper

CELEDOMO A. SAMAMÉ
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe d Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N? 63—G.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.
Expte. N9 6932|34
VISTO la resolu

Departamento, confirmando la N9 354 
Cámara de Alquileres; y,

ión N9 28 dictada por este
de la

CONSIDERANDO:

Que por error ^material en la parte 
sitiva de la menc’ 
rna la de la Cama

dispo- 
conf irenada resolución, se

•a de A'quileres, cuando los



considerandos demuéstran claramente el propó 
sito de revocatoria;

Por ello,

El (Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

!■’ — Dejar s n efecto la resolución N9 28 
de fecha 19 de octubre ppdo.

2? — Revocar la resolución N9 354 de la 
Cámara de Alquileres con fecha 14 de junio 
del año en curso y dar por cumplidas las o- 
bligaciones del locador.

3<? — Dése al Libro de Reosluciones, comu
niqúese, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Es copia —

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I- Público

RESOLUCION N9 4140—S.
SALTA, Octubre 28 de 1955.
VISTA las necesidades del servicio,

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE :

1? — El automóvil que presta servicios en 
ol SERVICIO DE RECONOCIMIENTOS ME
DICOS Y LICENCIAS — marca “Dodge” — 
motor N9 D. T. 155.566 —modelo 1946—, pasa
rá a disposición d.' Cuerpo de Visitadoras So
ciales de este Departamento de Estado, entre 
las horas 8 y 10.30 de la mañana, todos los 
días hab les, a efectos de que realicen sus fun 
ciones específicas.

•29 — Cumplido el horario establecido en el 
punto l9, el automóvil de referencia continua
rá en el Servicio de Reconocimientos Médicos 
y Licencias.

3° — r)ége al Libro de Reosluciones, comu
niqúese, etc.

JORGE J. BARRANTES
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 9—E.
SALTA, Noviembre 21 de 1955.
Expíe. N9 3C54¡E|955.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Estadística, Investigaciones Económicas y 
Cc-mp ración Mecánica, solicita se le autorice a 
confeccionar las boletas de alumbrado y lim
pieza por el año en curso, conforme a lo re- 
«querido por la Municipalidad de la Capital;

Por ello,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

l9 — Autorizar a la DIRECCION DE ESTA
DISTICA, INVESTIGACIONES ECONOMICAS 
y COMPILACION MECANICA, a confeccionar 
las boletas ce alumbrado y limpieza para el 
año 1956.

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

DARIO F. ARIAS
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Dt- a r: n

N- 13681 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE FRiMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DE ’ARTA 
MENTO DE “SANT A ViCTORIA” EN EXPE
DIENTE N9 10ó7u8 — “B” PRESENTADO POR 
EL SEÑOR TEOFILO BASUALDO EL DIA 
SEÍS DE D CjEMBRE DE 1951 HORAS NUE
VE Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS

La Autor-dad Minera Nacional, hace saber 
por oie- dias al efecto de que dentro de veinte 
dias con. ados inmediatamente después de dichos 
d.ez dias, compare can a deducirlo todos los 
que con algún de echo so creyeren respecto de 
uicha solicitud,. La zona peticiónala ha queda
do registrada en la siguiente forma. PARTJEN 
DO DE FALCA DE HORNILLOS, (formada por 
.a confluencia de los ríos Hornillos y Acoyte), 
ce mld n i.tñ . metros al Este, para llegar al pun 
to de partida P.P. y allí se miden -as siguientes 
meas. P.P. —A. de 5/09 metros Este, A—B— 

de 4/00 metros Sud, B—C— de 5.000 metros,
Oeste — y C.PJ?. de 4.000 metros Norte, cerran
do así la sope ÍA ij de 2..JJ hectáreas solicita

das.— Señor Jefe. La zona solicitada se super
pone aprcx madam.nte en 467 hectáreas al ca
teo tramitado en expíe. 2164—C—53, 620,1 hec- 
íáieas a la m na ‘Ana María ’ expíe. 141—A- 
14 que/and > por lo íanío una superficie libre 
aproximadamente de 388 9 he-4 áreas.— Sección 
Topografía, ag to de 1 55.— Ing. José M. 
fcrm.dad manifestada por el interesado de lo 
Torres— Sa ta, S ptiembre .7 de 1955.— La con 
nfoimado por R g/tro G.áf o, por Escribanía 

regístrese en ‘registro de Exploraciones” el es
crito de f . 2 con sus anotaciones y proveídos.

Confecciónese y publíquese los edictos en el

BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la for
ma yXérmino qüe establece el’art. 25 del Codi
go de Minería.— Coióquese aviso de citación en 
eA portal de la Escribanía.-— Tengase al señor 
Hec.or Saa con domicilio en la calle Entre Ríos 
575, -en el carácter invo ado.— Notifíquese al 
interesado y entréguese los edictos ordenados.

Cumplida la publicación notifíquese al pro
pietario del suelo denunciado a fs. 2 por certi

ficada con aviso de retorno adjuntado un ejem 
piar de la publicación.— Dr. Lu s Víctor Cutes 
a cargo de i a Delegación.— Lo que se hace sa
bor a sus efectos.—

SAL A, Noviembre 21 de 195?.—
MARCO ANTON‘O RUIZ M RENO — Escri
bano Secretario.

e) 23111 al 6|12¡55

N9 13066 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO DE LOS ANDES EN EXCEDIEN
TE N9 100.522 —G— 54 PRESENTADO POR 
EL SEÑOR LUIS ROBERTO GARCIA PIN
TOS EL DIA TRECE DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A 
LAS HORAS ONCE.—

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
per d?ez d as al efecto, de que dentro de vein 
to dias (Contados inmed atamente después de

BOLETIN OFICIAL

dichos diez días) comparezcan a deducirlo to
dos los que con a’gún derecho se creyeren res
pecto de dicha soli.itud

La zona peticionada ha que 'a do registrada 
en la siguiente forma: Para la ubicac ón grá- 
f ca de a zona solicitada se ha tomado como 
punto de referencia el mojón N9 3 de la per
tenencia N9 2 de la Mina “EMILIA7 expedien
te 1697 —S— 49, y desde aquí se midieron 500 
metros al Norte para llegar al punto de parti
da desde el que se midieron 1000 metros al 
Este, 5.C00 metros al Sud, 4.000 metros al Oes
te, 5.000 metros al Norte y por último 3.000 
metros al Es-e para cerrar así la superficie so 
/citada. Según estos datos que son dados por 
el interesado en escrito de fs. 2 y croquis de 
fs. 1 , y según el plano minero, dentro de la 
zona solicitada se encuentra parte de la nom
brada mina ‘EMTLTA” cuyos derechos deberá 
el recurrente respetar.— Se acompaña croquis 
concordante con e mapa minero.— En el libro 
correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de orden 1716.— Debe el pe
ticionante expresar su conformidad, si así lo 

estuviese, con la ubicac ón efectuada.— REGIS 
- RO GRAFICO, d ciembre 9 de 1954.— Héc
tor Hugo Elias— A lo que se proveyó: Salta, 
Agosto 10 de 1C55— VISTO: La conformidad 
manfestaca por el interesado a fs. 12 de lo 
infoimado por Registro Gráfico, por Escriba
nía regístrese en Registro de Expleiaciones el 
escrito de fs. 2 con sus anotaciones y -proveí
dos.— Confecciónese y publíquese 1. s edictos 
en el Boletín Of’c a*.  de la Provincia en la for 
ma y término que establece el art. 25 del Có- 
c/go de Mñrería.— Co óquese aviso cíe citación 
en el portal de la Escribanía, nct fíquese al 
señor Fiscal de Estado y al interesado y en
tregúese los edictos ordenados.— Repóngase.— 
RAUL J. VALDEZ.— Subdelegado a cargo de 
.a Delegación. Lo que se hace saber a sus e- 
fmtos.— SALTA, 16 de Noviembre de 1955.— 
MARCO ANTON.O RUIZ MORENO, Escriba
no de Minas.—

e) 18,11 al 19,12¡55.—

N9 129_3 — EDICTO DE MINA: LIAN .FES 
TACICN , DE DESCUBR’M ENTO DE UNA 
M NA DENCMiNADA “AC Y E’ UB CADA 
EN EL DEPARTAMENTO DE SAN A V C- 
TORIA.—

La Autor dad Minera Nacional no jfiea a ios 
que se cons.deivn con a gún de ech) para que 
lo hagan va’er en forma y téim no de Ley 
que se ha presentado el siguiente ts rito con 
sus ano'.a. Iones y proveídos, que d/ .: Señor 
Dele_ado Nacional de Minería: Agustín Giu- 
lianotti, por derecho propio, argentino nalu- 
raLza/o, mayor de edad, casado, min ro, cons 
tituyendo domicilio en esta ciudad, calle Deán 
Funes trescientos diez y seis, al .. ñor Dele
gado cTgo:

PRIMERO: Que dentro de la ; «,na de mi 
cateo N9 1911 — A, he descubierto an yaci
miento de plomo, en /el departamento Santa 
Victoria de esta Prcv'ncia; en c n acu ndá 
vengo a fonmdar la presente ,manifo. t ::c ón de 
descubran! n'o. El punto de extra c ón de la 
muestra que acompaño, de acuerdo al croquis 
que en duplicado adjunto se determinará co
mo sigue:
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m neo romo punto c reí 'encía P. R. la 
‘babor Lgal” do la m ±a ‘Churquí Pampa” 
expe ien.e i 5 — M ? medirán EO metros al 
Norte y 2/0 metros al Oeste.

SEGUNDO — El t rreno es participar s n 
labrar ni cercar de propiedad de la sil es ón 
ce don Emeterio Casi, o y la mina se den m 
n rá “A? te \—

TERCERO — I or t. uto p do al se ;or Dele
ga 'o se sirva ordenar el registro, notificas ón 
y publica, ón de ed ctciiiLim: :.l Código gc 
Mner a —

•Je.á /. Leía. A. Gi.ilcn. i .—

R. iuo .n Es ri.a ia de M ñus, hoy quin
ce o.; F ?■-. ’o d. _9¿é sen "o hoias nieve. 
Mu Abofo Kuz M rn — Es roano ce 
M:n¿ — El 22 ¿e m zo de 1 55, so xegi-.tr ó 
■ i es rito que ent-.c.. e en ‘ C.mnol fe r-edl- 
mentos” N1' 5, fr ío 116 y a cepa lio.— Mar
co Antonio Ruiz Moreno — E ri ano de Ni
nas— S or Jef : En el presente .xpc". ent? 
¿o d nun i?. el d.scu r.'miento n un i.y m en 
to do p erno en el dipaiíammio do Scnta V.c 
V na. En ontrán.kue c,.a men fesíaiiór di 
cubrimiento ¿p? xma.Tm.nte a ¿0 metros de 
la mina Churquí iñmp'i’, expe Ente N(? 55 
— M que aún no ha s:do mensuraba, e=ta 
Sección solicita se 1c infe, me si c cnesp n 'e 
o no dar trámite al presente expedí-, n e— Re 
g'st-ro Grafio, mayo T- do 1 55 — ia lo Ar
turo Gu man— S i. r De”, gado: De acuerdo 
al ir-f rme do R giT.ro Grafio qu : nt rere

el p into de ex rae ó i de muestra, correspon
deré a la man festa ón . de descubrimiento 
que se tramita en el presente expedí n e se en 
cuenra en las inmedia..i ne (aproxma amen 
te 2' 0 motios) de ia mina “Chiqú Pampa” 
que se trm ta en expedí n e N9 55 --M— 27 
y que aún no ha s do mensurada y es del ms 
mo pet clonante.— P •' e l? so requ er la n- 
f rm -ción lgal si debe o no res rvaise este 
expediente ¡hasta que se eiLc úe la mensura 
de la mna ‘Chiuqui fampa” mencionada — 
Departam.nto de T<1 g.. fía y M ñas, 23 ce 
mayo de 1Í5:.— ’ng. J sé M. Torres — Salta, 
ma o 21 de i 55.— Faso a Asesor Liga' para 
que informe s. dc.-e o nó r.- .iva s. esie expe

. a i d< a o

ir. G áf co. Dr. Cbar Santiago ragés.— Se
llo? Delegado: Esta A eso; ?, no ve n'n ún in 
ccnven ente en que Registra Gráfico, proceda 
a la ubi a ón fe la manifestaron de ¿es-ubri 
brm.nto de la m na ¡ ‘ A oytc” éramta’a en 
el presente expedente por encontrarse esta 
man f estacón a 210 metros fe la mna ‘ Chur 
qui Pampa”, expe dente 55 —M— a o 1927, 
por tratarse del ,m: rao propi unió ce ambos 
pedimentos— Dics guano al s ñor Delegado. 
Dr. Luis V. Guíes— Asesor ; Legal — Señor 
Jefe: Para la inscrip ón gráfica d i punto 
de extracción de la muestra se ha + ornado co
mo punto ce referencia la Labor L gal de la 
M na ‘ Charqui Pampa” expe Tente N9 55 — 
M — a "o 19 7, desde dende se m dieron 80

m.tros al Norte y iOi metros al Oeste. El pun 
to de referencia (Labor Legal de la mina Chur 
qui Pampa) se encuentra a 2.269 metros Azi
mut ?699 5’ fe la ccnfluemio de los ríos Li- 
zo te y Hornillos (Pa’ca de Hom llos). Según 

estos datos que son da'os por el solic ano 
n rito f.i f jas 2 y c_ qus coniorfanie fe 

f.Jas .. i cení .rme a plano de R gstio Grá 
fleo ú i .e :-pc-n :i.:ni-?> .1 punto de cxkac ón de 
la muestra se en uent: a dentro ¿el caieo tra 
mitad en ixped ente N9 1911 —A— 52 de pro 
piedad riel memo soluitante, vigente a la fe
cha de presenta: ón de esta solicitud y dentro 
de un radio ¿e cin o kilómetros se en.ucn- 
tran ieg stx\rdas las minas “Atahua pa” expe
diente N9 lili — A-- 14, ‘ An? Maria!? expt.

N9 1 17 —A—14 y “Chuiqn ampa” expte. 
5. —M—. 7 t atan se por lo tan o d un t'c.3_ 
. uormi ente ¿e nuevo cr adsro ’ • nc inflán
dose c demás el punto ¿e exlrir.ción de la mués 
tra, dentro ce la zona de seguridad. En el libro

• espon;.ente de esta Sicc ón, ha quedado 
re ' • i: ¿a la píeseme manifss ac ón do d s u 
i? mi n o ¿a’’ el número de orden ¿9- Se 
acompa. a crcquis con ordante con ?a ub ca- 
c'ón efeciua la en el plano mnero. — corres- 
pe n¿e que el soletante expíese su conformi
dad a la ubi a?‘ón ef? tua’a. Registro Gráfi
co, julio 8 de ’ 55.— PaTo A. Ga mán— Se- 
r.or Delegado Nacional de M ner.a: Ag- siín 
G 1 r ior.íper cero h; propio, en el expedí n 
te N? c2 15 —G— de la mina de plomo ‘ A.oy 

te ’, .a1 ce c r De’egado i go:
PR. MERf • Q e manif les’ o c< nform cad con 

a ' ?’ ión <r áf a asi nada por el Drparta- 
mem e Minas, s gúi nferme y crcquis que 
ante edén.

SEGUNDc; En -.onecúania coneiponde y 
pid onf rme a les artículos 118 y 119 y de
más (onenr .lentes Cel Código de M noria, se 
shv i r jen ir el icg stro y ia publicac ón de 
e.-.i i. - f jando i n el auto .-el monto de’ capi
tal qi-e ¿ebo nvertir fe acuerdo al Art. 69 de 
Ja Ley W.2 3 de ref«-•riñes al Co ligo de Mine
ría.—

TERCERO: Que au ri’o al se.lor Héctor 
Saa, .om ciliado en ki ciudad de Salta, calle 
En<?- Ríos 5.5, para ccncinuar el trám’te de 

. e expedí nt? con amplitud de facultades. So 
ó ;u\ i:io. A. G.u anoté .— La Quia a, judo 

19 1955.— El fuñe’on rio que sus Tibe, cer-
i t- a: Que To filma.que aaiíocede y dice: UA 
Gíulim tí i es auít'nt ca y fué estampada en 
ini pies n ia.— FLrnándo Rio ja Sub-Comisario

Comisar a— S i ta, agosto /II de 1955 — 
V t : La i -ufoimldad manifestada por el in- 
t.resafo a fo'as 7 de o informado por Regís-

G?áfi j por Esci banía regístrese en “Re 
gistro d? Minas'’ el escrito de fojas 2 con sus 
ai t cien. : 'pi ve ¿os. C nf :cc ónese y pu- 
t'íq: e .? . e íktos en el Boletín Oficial de la
Tiwinua en a f . ina y tcim’no que establece 

art. 119 d?l Có-igo de Minería. Coloqúese 
;v . ? ¿c r itacón en el portal de la Escriba
nía, notifíquese y entregúese Jos edictos orde
na ■ ; Cump ida a publica'ión, notifíquese al 

pirpíctorío ¿G suelo cknuni'ado a fojas 2 por 
certif’cada con aviso de Retorno, adjuntando 
un ? emplr deja puViaión. Téngase al se- 
) or Hé tor Saa con domicilio en la calle En
tre Ríos 5 5. n el carácter ’nvocado— R pón 
gase Geólogo Raúl J. Valdez, Subdelegado a 

. _ _ . t PAC. 4217

cargo ¿e a D egac'ón.— Lo ¿que se hace sa
ber a sus fe tos. SALTA.—
MARCO ANTONIO RLIZ MORENO, Escriba
no de Minas.—

e) 4:15 y 24¡U55.—

EDfCTQSjC «Aromos
N? 13C76 — EDICTO CITATORIO.
A l .s efectos establecidos por el Código de 

A;<uas, se hace saber que FERMIN VAZQUEZ 
tiene ccli itado otorgamiento de concesión de 
r' ; a públi a para irrigar con una dotación de

o. 2 iis.g,.ndo a derivar del rio Rosario (mar
gen izqu;.erua) y con carácter temporal even- 
tir'd, 49 Has. del inmueble “Finca Fracción de 
Las Pircas”, catastros 598 y 599 de Cerrillos.-

SALTA, ::t de Noviembre de 1955.
ADM N S RACION C ENERAL DE AGUAS.

. e) 22¡U al 5|12|55.
----------- - ■ ■■ í W

X 13 64 ~ REF- Expte. 13537|48.— FLO
RENCIO FERNANDEZ ACEVEDO s. r. p|99 
—1. — EDICTO CITATORIO.—

/i ios efectos estab ecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que FLORENCIO FER
NANDEZ ACEVEDO tiene solicitado reconoci- 
m- :ii„o de concesión ce agua pública para irri
gar con un u.udal máximo de 150 l|segundo a 
derivar del río Wijrna (margen izquierda), 
2 0 Has. del nmuebD “Finca Wiema”, catas
tro 94 d : La Caldera — SALTA, 17 de Noviem 
bre de 1955.—
ADM rNySTRACION GENERAL DE AGUAS_

e) 18; 11 al :9|12|55;

N- 13061 — REF: Expte. 14372/48 — MAR- 
GARI A C. DE ORTIZ s. r. — PUBLICA- 
CAN SIN CARGO EN B. OFICIAL-LEY 
1627,53.— EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Ajuas, se hace saber que MARGARITA C. DE 
ORTIZ nene solicití do reconocimiento de con 
<es.ón de agua pútlica para irrigar con un 
caudal de 2,10 ¿tros;segundo, a derivar del Río 
Chunapampa, por la acequia La Banda, 4 Has. 
del inmueble catastro N9 396 ubicado en Coro
nel Molcies; Dpto. La Viña. En estiaje tendrá 
derecho a un turno de 18 horas, en un ciclo 
ce 62 días con toco el caudal 'de la hijuela 
La Banda.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

SALTA, 16 de Noviembre de 1955.
e) 17 al ¿011¡55.

N9 13058 — REF: Expte. 1272/53 — SAMUEL 
URIBURU s. o. p¡ E9—2. — EDICTO CITA*  
tcrio.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que SAMUEL URIBU
RU tiene solieitadc otorgamiento de com- s ón 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
1312,5 l|segundo a derivar del Río San Fran
cisco, por canales a construirse y con carác
ter ampora^eventcial, 2500 Has. del inmueble 
Rciiiiaditas ó Tui.al.to ó Pozo Negro ó Pozo 

Largo”, catastro N? 1523, ubicado en el Parti
do de Ramadüas, Departamento de Orán.

SALTA, 16 de Noviembre de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 17 al ¿0;ll¡55.

f
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LICITACIONES PUBLICAS

N9 13085 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS ADMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA.—

Convócase a Licitación Pública para el día 
19 de diciembre próximo a horas 10, ó siguien 
te si fuera feriado, para la apertura de las pro 
puestas que se presentaren para la contrata
ción de la Obra N9 146: USINA HIDROELEC 
TRICA — SALA DE MAQUINAS (PARTE CI 
VIL) EN RIO CHUSCHA, DEPARTAMENTO 
DE CAFAYATE, la que cuenta con un presa 
puesto básico de $ 463.669,34 m!n (CUATRO
CIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIEN 
TOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 34,100 
MONEDA NACIONAL).—

Los pliegos de condiciones pueden ser adqui
ridos en esta Administración, calle San Luis 
N9 52, previo pago de la suma de $ 300,00 m¡n 
(TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL), o consultados sin cargo en el Departa- 
tamento de Ingeniería de la Repartición. -

LA INTERVENCION DE A.G.A.S.
e) 24,11 al 7,12,55.

N? 13083 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA — 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN AUTOMO 
TOR LEY 1724 — AVISO DE LICITACION 
PUBLICA N9 2.—

Llamase a Licitación Pública para el día 30 
del mes de Noviembre del ato mil novecientos 
cincuenta y c nco a horas 11, para la prestación 
de los servicios de transportes de pasajeros en 
automotor, m las s‘guantes lineas;

Linea N9. 8: SALTA a Campo Santos p.Co- 
bos.—
Línea N9. 15: Rosario de La Frontera a An
tillas.—
L nea N9. 19: Pichana! a Oran.—
Linea N9. 20: Salta a Chicoana p Los Vallis
tas.—

Linea N9. 24: Sa ta a Ci.mpo Quijano p Colon.
Linea N9. 23: Sa ta a San AgusTn p:La Isla.-
Linea N9. 31; Salta a Carrillos pValdivia.— 
L nea N9. 42: Tar' agal a Campamento V.spu- 
cio.—
Los pTegos de condiciones y propuestas, debe

rán ser retirados en las oficinas de la Adminis
tración, cal e España N9. 721, Salta.—

e) 23 al 30.11,55.

N9 13082 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETRCL-FE 
ROS FTSCALES (ENDE) ADMINISTRACION 
DEL NORTE. — LICITACION PUBLICA N9. 
178 55.

Per el térm’no da 10 días, a contar del 23 de 
noviembre da 1955, llámase a Licitación Públi- 
(a N9 178,55, para la contratación de la mano 
de obra para los trabajos de ORDENAMIENTO 
DE MATERIALES Y LIMPIEZA DE LA PLA
YA DE ALMACENES GENERAL MOSCONI. 
cuya apertura se efe- tuará el dia 3 de Diciem
bre de 1955 a las 11 horas, en la Admin strac ón 
del Norte, sita en Campamento Vespucio.—

Los interesados en pliegos de condiciones y 

Consultas pt eden dirigirse a íá Adttilnistráción 
c’tada, y efectuar consu’tas en D visional Sal
ta y Of i tinas YPF Orán.—

ING. ARMANDO J. VENTURINI —ADMI-
N:S RADCR.—

e) 23|11 al 6,12,55.

N9 13078 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS FERROL FE 
ROS FISCALES (EÍ©E), ADMINISTRACION 
l’EL NCE E — L CITACION PUBLICA N9 179

Por el término de 10 días a contar del 22 
de noviern- re de 1955, llámase a Licitar "ón Pú
li a YS. N9 179, para la provisión de 10 ca- 

sillas-c¿upas de madera, en un todo de acuer
do a 1 s plan s CV. 2168, 2868—1, 2868—2 y

•16 —3, y cuya apertura se efectuará el día 
28 de noviembre de 1155, a las 11 horas.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
demás consultas, deberán dirigirse a la Ofici
na de C rupias : i Plaza de la Afm nistracíón 
ce los Y. P. F. del Norte, sita en Campamen
to Vespu io (Provincia, de Salta), donde tam- 
' ién poirán adquirirse los planos menciona
dos, previo pago de $ 2.50 m|n., cada uno.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

e) 22 11 al 5.12,55.

N9 13G77 — MINISTERIO DE FINANZAS 
DE LA NACION —BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA.

Llámase a licitación públ ca para la provi
sión de artí ules de ferretería, eléctricos y nía 
ferial para bodega ccn apertura de propuestas 
el dia 29 de noviembre ce 1955 a las 14 horas 
en Bmé. Mitre 3. 3 Oficna 319 — Capital Fe
deral, pueden s i'citarse pliegos. (BN. 171).

e)22 al 28|11,“5

N9 13029 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION

YAC MIEN ÓS FE REL EEROS, FISCALES
(ENDE) ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA N9 175|55. ...
“Por el término de 10 días a contar del 11 de 

noviembre de 1955, Llamase a Licitación Públb 
ca n9 175 55 para la contratación de Ja CONS 
TRUCCION DE UN EDIFICIO PARA PROVE
EDURIA EN AGUARAY, Salta, cuya apertura 
se efectuara en las Oficinas de la Administra 
ción del Norte de los YPF (ENDE), sita en Cam 
pamento “Vespucio, el día 22 de noviembre de 
1955 a las 11 horas.—

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas, Pueden dirigirse a la Administración 
del Norte YPF (ENDE), sita en Campamento 
Vespucio, Salta, y evacuar consultas en Divi- 
sional Salta y Ofic na Orán”.
Ing. ARMANDO J. VENTURINI - Administrador

11 al 24,11,55

LICITACION PRIVADA

N9 ,12958 MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y CERAS PUBLICAS ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Lláma e a L’cita ión Pr va te para el proxi 
mo 3 de novhmbre de 1955 a horas 10, ó si
guiente si fuera filiado para la a ’ udlcac on 
do te Obra: REFACCION ..RAMO FUENTE 

Y CANAL DE H9 A9 ,S.BRE ARROYO EL TI 
GRE—COLON A SANTA ROSA (DOTO. DE 
ORAN), cuyo piesupueslo básico asciende a 1a 
suma de $ 24. i 12.33 m,n. (VEINT CUATRO 
MIL DOSCIENTOS DOCE LESOS C.J Üblfte 
M|NACIONAL.

Los pliegos gen. ral de cond cien s pueden 
ser consultados sin cargo en el Departe mentó 
de Ingeniería de la Repartición, calle San Luis 
N9 52 — Salta.

ZLA INTERVENCION DE AGAS.
e) 25'10955.

SECCION 3UDICIM

EDICTOS SUCESORIOS

N? 13074 —
ADOLFO D. TCRINO, Juez de 39 Nom'na- 

ción en lo Civil y Comer Jal, cita y emplaza 
por el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de JOSE GASCA, cuyo juicio su
cesorio se tramita.— Salta, 18 de Noviembre 
de 1955.— Habilítese la Feria.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.-—

e) 211155 al 2,1¡56.

N9 13073 —
El Juez ce Primera Instancia, Cuarta Nomi

nación. Dr. Angel José Vidal, cita y emplaza 
a los herederos de don Desiderio Guias o Guia, 
por .1 térm’no de treinta dias par?, que com
parezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de Ley.—

SALTA, Octubre 25 de 1£55. — Habilitase 
la feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN.— Es r.bano Se
cretario.—

e) 21,1155 al 2,156.

13063.
JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 2^. 

Nomina con en Jo C vil y Comercial cita y em 
pteza por el término de 30 días a los herede
ros y acreedores de MANUEL JORGE FOR- 
TCCALA, cuyo juicio sucesorio se tramita.— 
SALTA, 16 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 17,11 al 29112[55

N9 13062 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de Manuel María Aye- 

jes, el Sr. Juez de P. Nom. Civ. y Com. cita 
por tre.nta días a todos los que se cosideren 
con derecho a los b'enes de este sucesión co
mo herederos ó acreedores.—
ENR’QUE GILíBERTI DORADO— Escriba
no Secretario.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.—

e) 17,11 al 29:12,55

N9 13047. SUCESORIO.—
El Señor Juez Civil y Comercial, 3^. Nomi

nación, cita llama y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de FRANCISCA 
AGUIAR.

SALTA, 26 de Octubre de 1955.
e) 15 11 al 27,12,55
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i;. ;3C-4. — L T'CTD.
El Juez Ce Pi mere ' -islán'. . Prir era No

minación en o Civil y Comercial Dr. VICEN 
TE 32LA, cita y emplaza par treinta días a 
here eios y acreedores de doña DE DAMIA 
MEDINA DE PORTAL para que dentro de di- 
t lio térm no comparezcan a hacer valer sus de 
lechos.

SALTA, 9 de Noviembre de 1955.
E. G LIBER II DORADO, Escribano Secretario.

e) 15 11 al 21112,55.

N- loO-l — EDICTOS SUCESORIOS.
Vi ente Sola Jue: Ce limera Instancia Prí 

riera Nominación en io Civil y Comercial, cita 
emplc a por el término de treinta días a 

h rc’croc. s ree^cs de don SERVANDO VI 
CENE PAZ, para que dentro de dicho tér
mino hagan valer sus derechos. Secretaría. Sal
ir, .6 de Octubre de 19Ó5.
E G LIBERTI DORA DO, Escribano Secretario.

e) .‘5 11 al 2'; 1. 55.

N9 13036—
E Juez Civ.l y C> mercial Tercera Nomma- 

ción día y emplaza por 30 das a herederos 
y a-roedores da- “Suc sión Josepb Beaumont”, 
e i tos BOLETN CF C AL y Foro S; lleno.— 
SAL IA N vlemhre 10 de 1955.—
WALDEMAR A S: MESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 14¡11 al 26)12 55.—

N9 13934 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de José Manuel Rol

dan. ei se or Juez de 3^ Nominación C. y Co
ra _r lal, ci.a por 30 días a todos los que se 
consideren con dere ho a esta sucesión. — 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 
inte, in- — SALTA, 11 de Noviembre de 1955.

e) 14)11 al 26)12,55.—

N 13031 — SUCESORIO.—
E. Juez C vil, de Segunda Nominac ón cita 

; emplaza por t cinta días a herederos y a- 
cresdores de Dn. PEDRO AVENDAÑC.— SAL 
JA, Noviembre de 195?.-— AN-BAL URRIBA- 
RRI, Escr baño Secretario. —

e) 14.11 al 26|12)55.—

N9 13030 — EDIC1O SUCES ORIO:
El Dr. VICENTE SOLA, JUEZ DE PRIME- 

RA INSTANCIA PRIMERA NO
MINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL. cita y emplaca por el término de trein 
ta días, a herederos y acreedores de don PAS
TOR ARAPA, a fin de que los mismos puedan, 
dentro de di ho térm'no, hacer valer sus de
rechos.— Secretaría — SALTA, Octubre de 

• 9 5 — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
eretario.—

e) 14)11 al 26)12)55.—

N9 13028 — SUCESORIO; El Señor Juez de Se
gunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
do DOLORES GONZALEZ DE FERNANDEZ y 
de GENEROSA FERNANDEZ DE POSADAS.—

Salta, noviembre 10 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

11)11 al 23112)55

N? 13026 — Sucesorio:
Ei e ” Ju z l:: Ncm nación Civil, cita y 

ei i - a a c. a r e dores y herederos de doña Car 
ta ’ i / po: el t rmino de treinta días.— 

Enrique Giliberti Dorado, Esccribano Secreta
rio.
Sai j ck Noviembre de 1955.—

e) 19)11 al 22)17)5*5. —

N? 13024 — SUCESORIO:
F ox Juez de 1*  Instan a y 2*  Nomina

ción t '.vil y Comer ial Di. Jo<é G. A ias Alma 
t ■■ ¿a y ■ mp-a . per 30 días a herederos y 

. r: ros de JUAN DIPFO.—
S u j ’e N vi mbre de 1Í55.—

Aníbal UmbaTji, Escribano Secretario
e> 10¡ll al 22 12 55

N013023 — SUCESORIO/
El Juez de 1*  Instancia y 2? Nominación 

C Vil C. m r< .¿ - Dr. José G. Arias Amagro 
da y implara per 30 días a herederos y aeree 

dores oe ASUNCION MENDEZ DE GARECA. 
Salta 3 de N viem' re de 195'.—
AN BAL URRIBARRI.— Escribano Secretario 

é) 10111 al 22 12 55
** " - — ■ *- —■*'>  - * i «T ti • WW W M*  « » ««Ll • ■ MMMiMHM, .- —rj» <.,< ■■ ■—I j

N<? 13020 — SUCESORIO:
El Juez de Segunda Nominación Civil cita 

y emplaza a heredemos de José M. Villañt v 
de Rosa Patricia Toran, por treinta días ba
jo apercibimiento de Ley.—
Salía, 76 ce Septiembre de 1955 —
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Esclbano.

e) 10¡ll al 23Í1 )55.—

N9 13015.—
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil, 

cita, y empla-a por tre'nta días a herederos y 
acreedores de don RAFAEL RIVERO.— Salta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN. Escribano Secretario.—

e) 9)11 al 21)12)55.—

N? 13006 —
El Sr. Juez de 4^ Nominación en lo Civil y 

Comercial # cita y emp-aza por treuita días a 
herederos y acreedores de José Servando Ca- 
latayud.—

SALTA, Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano Se retarlo.—

e) 8)11 al 29)12)56.—

N? 13003.—
El Juez de Primera Instancia Cuarta Notni 

nación Civil y Comercial, Doctor Angel José 
Vidal, cita y emplaza a los herederos y acree
dores 'de Ramón Farfán, por el término de 
treinta días para que hagan valer sus dere
chos bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 31 de Octubre de 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano /Secretario.—

e) 8)11 al 20|12)55.—

N° 12969 — SUCESORIO.—
El Juez de Tercera Nominación Civil, citQ 

y emplaza por 30 días, a herederos y acreedo 
res de FERNANDO CARDOZO— - Salta. Sc\ 
tiembre 19 de 1955.—-

e) 28)10 al 9|12|55._

Cuarta Nominación 21
N9 12960
EDICTO.— El juez de
vil y Comercial cita y emplaza por treinta dios 
a herederos y acre»edoies de JUAN ISAURO 
LEON —¿Edictos en “Faro Salteño” y Boletín 
Oficial.—
Salta, 24 de Octubre de
Waldemar A. Simesen

í 1955.—
. Escribano Secretario.— 
c) 26|10 al 7|12)55.—

' 12889 — SUCESORIO — El Señor Juez 
e. Primera Instancia Cuarta Nominación C; 
’ 1 :úa por treinta díLs a herederos y aeree 
-res de Pedro Belsuzari Vila.—
Salta, setiembre 19 1955.—

Jaldemar A. Simesen —Escribano secretarlo 
e) 20)9 al 1)11(55

TESTAMENTARIO

Juez de Cuarta Nomi-
4 — testab|ientario.— 
Angel Vidal,

- Civil y Comercial, cita y empla-
El Dr

nac’ón n lo
P r treinta días a 

de d? a Fian..is¿a Gü 
Noviembre 8 de

herederos y acreedores 
mes oe Arias.— Salta, 

1955.-- WALDEMAR SIME-

e) 9|11 al 21¡12|55..

■9-5 — TES 1 AMEN J ARIO.—
ganda Nominación Oi- 

Provincia, cita y empla- 
'herederos y acreedores 
BARROSO o PATROOI

N-’
E

vil y
za por treinta

8-ñor Juez de S
Comer ual de ia :

ías a 
de Da. PATROC NIA
NzA BARROSO DE BALDONADO y muy es- 
pec a mente a los designados por testamento: 
Frandsco, Elisa Azucena, Nelly Lucía, Rufino, 
Humberto Pedro, Elena, Delicia, Fanny Yolan 
ca, Elsa Vi toria y J ian Agustín Maldonado 
Bal rio.— SALTA, Octubre 26 de 1955.—

ED CTCS: En Bole ,ín Oficial y Foro Sal-

ANIBAL URRIBARRI,
e) 4|U al 16 lí

Escribano Secretario.—
1,55.—

POSESION DECENAL
N9

El
CN DECENAL —

:rarta Nominación an lo
13C70 — POSES] (

señor Juez de c
Dr. Angel J. Vidal, cita por treinta dias 

a ios mteresados al jticio de posesión decenal 
por ERASMO FLORES, reclamándola sobre 
el ñimuehle den m'nado EL CHURQUI y com 
puesta de dos fracción 
tes limites: PRIMERA

es dentro de los siguien
FRACCION: ESTE con

la Es.ancla de Bcnjaiñn Chavez que la sepa-
ra 
de 
do; al 
y por

del
los

ai NORTE con derechoRio Churqui;
herederos de Ramón y Gregorio Alvara- 
OESTE con terrenos de Claudio Tapia 
SUD con derechos de la heredera Jua

na Alvarado de Torres. FRACCION SEGUN
DA: de la misma Estancia EL CHURQUj.: AL 
NORTE con heredei’os
B. Cárdenas; al ESTE con Tomás Chavez y 
Angel Tapia y al OE
C - mpañia ■ nglesa.— 
vo las fracciones tlesT 
cíe de 945 hets. 0101( 
año 1955.—

SALTA Noviembre 
WALDEMAR STMESE|]

Alvarado; al SUD Juan

STE con terrenos de la 
Según el plano respecti- 
•ptas tienen una superfi

M2 — 71 (Expte.20.290

17 de 1955.—
N —Escribano Secretario
21)11)55 al 2)1)56.



REMATES JUDICIALES

•N9 13093
Por: JOSE ALBERTO CORNEJO

JUDICIAL — MAQUINAS — SIN BASE
EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 1955 A LAS 

18 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un tupí núme
ro 5215; Una sierra Sin Fin N9 R-42-18 y 
Una Cepilladora N9 45-938-R, las que se en
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
Manuel Morales, domiciliado en Avd.a Bel
grano 1530 Ciudad, donde pueden ser revisa
das por los interesados. El comprador entre
gará en el acto de remate, el veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C. en juicio: “EJECUTIVO 
O.M.A. SRL. vs. MORALES, MANUEL, Exp. 
N° 19.884’55”. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 5 días en Boletín 
Oficial y Norte.

e) 24 al 30|l|55

N9 13092
JUDICIAL — MAQUINAS — SIN BASE

EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 1955 A LAS 
17.30 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
169 Ciudad, remataré, SIN BASE, Un motor 
eléctrico marca “CAEBA” de 12% H.P. tri
fásico; Una escopleadora a cadena marca DES 
RAYES; Una espigadora JONSEREDS de 3 
ejes con mesa de 1.50 mts. por 0.85 mts., ¡as 
que se encuentran en poder del señor Manuel 
Morales domiciliado en Avda. Belgrano N9 1530 
Ciudad, donde pueden ser revisadas por los in
teresados. El comprador entregará en el acto 
de remate, el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del .mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación C. 
y C. en juicio “PREPARACION VIA EJECU
TIVA— O.M.A. SB.L. vs. MORALES, MA
NUEL EXP. N9 19.887 55”. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 5 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 24 al 3O|1L55

N9 13091
Por: ARTURO SALVATIERRA . 

JUDICIAL SIN BASE
El día 7 de Diciembre de 1955 a las 17 ho

ras, en Deán Funes 167 Ciudad, remataré SIN 
BASE: Una Sierra Sin Fin de 0.99 mts. ce 
diámetro, marca “Letonia”, accionada con mo 
tor eléctrico N9 220-5092 de 5 HP.; Una gar 
lopa “S’P” con motor eléctrico de 5 HP. N9 
270369, ambas en buen estado, las que se en
cuentran en poder . del depositario judicial Sr. 
José H. Caro, domiciliado en Pellegrini N9 609 
Ciudad, donde pueden ser revisadas por íes 
interesados. El comprador entregará el trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominacin C. y C. en juicio: 
“Embargo preventivo MANUEL M. GENOVE- 
SE vs. JOSE HILARIO CARO”. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 8 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 24|11 al 5|12|55

ftWíÁ, ÑuVÍEitóBBg ¿4 ¡93®

N’ 13089
Por: ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL — Maquinarias de Carpintería — 
SIN BASE

El día 7 de Diciembre de 1955 a las 18 hu
ras, en calle Deán Funes 17 de esta Ciudad, 
remataré SIN BASE, las siguientes maquina 
rias: Una cepilladora, sin marca, caracterís
ticas N9 45-938-R, accionada a transmisión de 
contramarcha, en buen estado de funcionamien 
to, y una tupí, sin marca, N9 5215 con motor 
acoplado eléctrico, de 3 HP., en funcionamien 
to. Estos bienes se encuentran en el local de 
calle Belgrano N9 1530 en poder del señor 
Manuel Belisario Morales, nombrado deposita 
rio judicial. En el acto de remate el compra
dor abonará el 30% a cuenta del precio. Or
dena Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 
Comercial en autos: “Preparación vía ejecuti
va Víctor Esteban vs. Manuel Belisario Mo
rales”. Comisión de arancel a cargo del com 
piador. Edictos por cinco días en Boletín Ofi
cial y Norte.

e) 24 al 30|ll|55

N9 13088
JUDICIAL SIN BASE 

Por ARMANDO G. ORCE
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No 
minación y de conformidad a lo resuelto en 
autos “PANDTELLA Manuel Angel vs. SANZ 
Nellida R. de. Ejecutivo Exp. N9 23.577¡55”, 
el día VIERNES 9 DE DICIEMBRE DE 1955 
? las 18 hs. en mi oficina de remates calle 
Alvarado 512, Salta, remataré SIN BASE di
nero de contado los siguientes muebles y úti
les: Una estantería madera 20 mts. longitud 
x 2,30 mts. alto x 0.40 mts. ancho; Dos mos 
fiadores vidrieras 2 mts. largo x 0,60 alto x 
0.45 mts. ancho, 15 cajones cada mostrador; 
Un mostrador vitrina 1,50 x 0,70 x 0,50, 12
cajones; Una vitrina perfumería de 1,50 x
0,65 x 0,40; Una vidriera 0,75 x 0,65 x 0,55 10 
cajones; Una vidriera 1.00 x 0,90 x 0,57); Un
mostrador madera de 2,50 x 0,90 x 0,45; Un
escritorio roble 1,20 x 0,75 x 0,80, 7 cajones;
Una estantería 3.00 x 2.00 x 0,40; Un mostra
dor vidriera 2 x 0,70 x 0,45, 15 cajones, total
mente vidrio; Un porta bobina. Los efectos a 
subastarse se encuentran en poder de su de
positario Sra. N. R. de Sanz, en Pocitos, ju 
risdicción de Aguaray Dpto. San Martín. Pu
blicaciones en Boletín Oficial, Foro Salteño y 
por una vez en Diario Norte, comisión de 
arancel a cargo del comprador. Armando G. 
Orce, Martiliero.

e)24 al 30|ll!55
• ■*»->  mi un t iiw MMMiMkxak* • .• -r■'r**- r»:- rn._—»«m ■■ u¡ ■■ r-jf .t •

N9 13087
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL <— SIN BASE
El día 7 de Diciembre de 1955 a las 17.30 

hs., en el escritorio calle Deán Funes 167 
Ciudad, remataré SIN BASE al mejor posto1’ 
y en conjunto, los siguiente: 10 novillos de 
3 años; 10 toritos de 2 años; 20 vacas madies 
y 11 tamberas de 2 años, que se encuentran 
en la finca “Los Toros”, Banda Nortet del De 
parlamento Rivadavia, en poder del Sr. An
tonio Girón nombrado depositario judicial. Y 
Derechos y Acciones que le corresponden a don 
Antonio Girón en la sucesión de su padre O. 
Anselmo Girón que tramita el Juzgado de fiú

_____ _ BOLETIN OFICIAL

mera Instancia Segunda Nominación C. y C. 
El comprador abonará el 20 por ciento como 
seña y a cuenta- del precio. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación O. 
y C. en juicio: Reivindicatorío: Zigarán Mi
guel Angel vs. Salas Andrés, Cruz Mariano, 
Girón Antonio, Cruz Cristóbal y Arias Juana 
Ruiz de — Expediente N9 22880. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.
e) 24,11 al 5|12|55.

N9 13086
Por: ARTURO SALVATIERRA

El día 9 de Diciembre de 1955 a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167 Ciudad, 
remataré SIN BASE, dinero de contado y al 
detalle lo siguiente: Una máquina de escribir 
marca “Wellington” de 100 espacios, en buen 
estado; Un mostrador de 2 mts. de largo por 
2 mts. de curva; Una estantería de 2 mts. de 
largo por 1,40 mts. de alto de 4 espacios; Una 
estantería de 4 mts. de largo por 2 mts. de 
alto y 8 divisiones; Una tarina vidriera de 
4 por 4 mts. y 20 centímetros de alto; Una 
heladera vitrina marca SIER equipada con 
motor de medio caballo de fuerza, para co
rriente continua; Un armario metálico guar
da ropa de 4 divisiones; Un armario de dos 
cuerpos para cocina metálico; 2 armarios co
cina metálicos 2 cuerpos; 6 cocinas de una 
hornalla marca Sin Fin; 5 cocinas 2 horna- 
llas marca Peabody; 2 cocinas de 2 hornallac 
y horno marca Hurrlcane; 6 receptores de ra 
do marca Peabody; 4 mesas escritorios metá 
líeos tipo Juez; Un fichero metáli ? .o 8 cajo
nes para fichas cuatro por seis; 3 archivos 
verticales tamaño oficio; 5 archivos tamaño 
carta; 5 armarios metálicos 2 puertas y un 
triciclo para niño, lo que se encuentran en 
poder del Sr. Pedro Miguel Salazar, nombra
do depositario judicial, domiciliado en calle 
Caseros 779 de esta Ciudad, donde pueden sei 
revisados por los interesados. Ordena Sr. Juez 
de Tercera Nominación C. y C. en Exhorto 
del Sr. Juez Nacional de Primera Instancia en 
lo Comercial N9 7 de la Capital Federal, en 
autos: “Ejecución Prendaria S.I.E.R. S.R.L. 
vs. Casablanca S.R.L.” Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
Boletín Oficial y Norte.

e) 24J11 al 5I12Í55

N9 13071 — POR MANUEL C. MICHEL JU 
DICIAL SIN BASE.—-

El día 12 de Diciembre de 1955, a las 18 ho 
ras en 20 de Febrero N9 136 de esta Ciudad re 
mataré sin base una Voitturet marca “Ford” 
modelo año 1938 chapa municipal N9 3390 que 
se encuentra en el taller mecánico del deposi
tario judicial Señor Domingo Tasselli ubica
do en Avenida Belgrano N9 789 donde les in
teresados podran revisarla.— Ordena el Sr. 
Juez de Primera Instancia Primera Nominar ód 
en lo C. y C. en juicio ejecutivo JESUS AN
GEL PERALTA vs. LIBERO MARTINOTTI.- 
E1 comprador abonará el 30% de su importe 
a cuenta del precio de venta. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 8 
dias en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.-

e) 21 al 30|l.l¡55.
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N9 13069 — POR ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL.— HELADERA.— SIN BASE.—

El día 2 de Dfc embre de 1£55 a las 11 horas en 
el Hotel “Antonio Riera” del pueblo de Joaquín 
V. Gonza’ez, departamento de Anta, remataré 
&IN BASE una HELADERA eléctrica marca 
“SANNA” de 4 puertas y en perfecto estado 
de funcionamiento, la que se encuentra en po
der del depositario judicial Sr. Jorge A. De 
Paoli, domiciliado en el pueblo antes citado. 
En el acto del remate el 30 % del precio de 
venta y a cuenta del nrsmo.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio; Embargo Preventivo “La 
Fraccionadora del Norte S.R.L. vs. Jorge A. 
De Paoli. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 5 dias en BOLETIN 
OFICIAL y Tribuno —

e) 21 al 25(11155.

N9 13068 — Por: LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS — JUDICIAL — CASA EN LA CIUDAD.

El día Jueves 15 de D ciembre de 1955, a 
horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 32.200.00 m(n. (las dos terceras par 
íes de la valuación fiscal), una casa en ter
minación, ubicada en calle Zuviría, entre Al
bina y Necochea de esta Ciudad, compuesta 
de zaguán entrada, recibo, estudio, living-co 
medor, office, cocina, baño 1*,  pieza servicio, 
baño 2^, lavadero y garage en planta baja; 
escalera acceso planta alta de cuatro dormito
rios, dos baños P y terraza.— Construcción 
material cocido de l9*, viga de encadenado y 
loza, terhos teja tejuela, pisos parquet y mé
salo; con extensión y límites que le dan sus 
títulos registrados a folio 280, asiento 4, Li
bro 114 R. I, nomenclatura catastral Partida 
15431, Sec. B. manz. 41, pare. 25d.— Ordena 
Sr. Juez de 2$ Nominación Civil y Comercial, 
en autos: ‘Embargo Preventivo — Emilio Es- 
tivi S. R. L. vs. Italo C. Yantorno” Expte. N9 
23417(955.— En el acto del remate el 20% co
mo sena a cuenta de precio.— Comisión aran
cel a caargo del comprador.— Edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.— 

e) 18(11 al 9 12(55.

N? 13055 — por ARTURO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — $ 4.066.66.— 
El dia 29 de Diciembre de 1955 a las 18 ho

ras en Deán Funes 167, ciudad remataré con 
la base de CUATRO MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ó sean las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, la mitad indivisa 
del inmueble ubicado en la esquina de las ca
lles San Martín y Dorrego de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, Mide 20 mts. 
de frente sjcaTe San Martín por 43.30 mts. de 
fondo sjcalle Dorrego, superficie 866 mts2. y 
encontrándose comprendido dentro de los si
guientes límites; Norte, calle Dorrego, Sud, 
con propiedad de P. C. Muthuan; Este, pro
piedad de’ Luis Zanníer y Oeste, calle San Mar 
tí*.  — Título a folio 90 asiento 2 del libro 
22 de R. I. Orán. — Plano 257 del legajo de 
planos Orán. — Nomenclatura Catastral; Par 
tic?a 1369—Manzana 59. — Parcela 7. — Va
lor Fiscal $ 6.100.— El comprador entregará 
el ve:nte por c'ento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — Ordena, Sr. Juez de Pri

mera Instancia Cuarta Nominación C. y C. 
en juiciq: Embargo Preventivo Carina Abdala 
vs. Tomás Villagra Madiel. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 17(11 al 29(12(55.

N9 13050 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
— JUDICIAL — TERRENO CON CASITA — 
BASE $ 14.800.00

El 7 de Diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio: Alberdi 323, venderé con la base de 
Catorce Mil Ochocientos pesos o sea las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal un te
rreno que cuenta con pequeña casita, ubicada 
en esta ciudad, calle Florida y Callejón Par
ticular, cuyas dimensiones y límites figuran en 
sus títulos respectivos inscriptos al folio 141, 
asiento 1 del libro 23. En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Ordena Juez de 1^ Instancia 
2*  NomínaLón en lo C. y C.— Juicio: “Ordi
nario, Reducción de legados, Crisanta Carrizo 
vs. Claudia Velar de por su hija menor Mar
tina Carrizo.
BOLETIN OFICIAL y Tribuno.

e) 16(11 al 6¡12|55.

N? 13019. por: ARTURO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE:$ 1.533,33.
El dia 30 de Noviembre de 1955, a las 18 ho

ras en Deán Funes 169, ciudad, remataré con 
la BASE EJE UN MIL QUINIENTOS TREIN
TA Y TRES TESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, e sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Maipú esquina 
General Güemes señalado con la letra B. del 
plano archivado en Dirección Gral. de Inmue
bles bajo N9 1911.— Mide 17,50 mts. de frente 
sobre calle Maipú; 6 55 mts sobre calle Gene
ral Güemes.— Superficie 180,40 mts. 2 descon
tada la superficie de la ochava de 3,53 mts. en 
cada uno de sus lados sobre Maipú y General 
Güemes; limitando; al Norte con Valentín Se
gó via y Sra. al Sud, con calle General Güemes 
y al Este con lote A que ce re se rv a la 
vendedora doña Amali® de Gurruchaga de 
Mollinedo y al Oeste, calle Maipú—Titulo a 
folio 183, asiento 1, Libro 125 R.I. Capital.— 
Nomenclatura Catastral: y Partida 25.472 -Sec
ción G — Manzana 94 b — Parcela 14 Valor fis 
cal $ 2.300.— El comprador entregará el tre’n- 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia, Primera Nominación, en juicio: ANTONIO 
LOPEZ RIOS VS. AMBROSIO ALEMAN — 
EMBARGO PREVENTIVO.— Comisión del aran 
cel a cargo del comprador.— Edidtos por u días 
en BOLETIN OFICIAL Y FORO SALTEÑO —

e) 10 al 3011(55

N9 12992 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL ¡ - INMUEBLE — BASE 
$ 5i.3-0.G9.—

El ¿Ha 28 de Nolvembre de 195ó a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, ciudad, 
remataré, con la BASE j de CINCUENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS VBINÍE PESOS 
MOÑUDA NACIONAL, el inmueble ubicado en 
calle Alvarado, entre las de Arenales y Gó

rriti de esta piudad, el que mide 11.20 metros 
de frente; 11.10 mts 
mts. de fondo en su 
en su costado Este 
limitando 
piedad de

y 
de 
de

de contra-frente por 52.30 
costado Oeste y 52.80 mts. 
Superficie 58p93}£ mts.2.,

ai Sud c^’le Alvarado; al Norte pro 
Candelar.
Rosar’o <
Francia
Juana C ruz de Llanos, según plano 

ba;ó'*Ñ?  528. Título inscripto al io-

a o Mara Candelaria Mar 
C. de Salcedo; al Este pro- 
o Viduales y al Oes(e pro-

Fartidas 3'57 y 3258 
ana 6 — Parcela 13 — Va

tearena
piedad
piedad
archivado
lio 345, asiento 7 cel libro 36 R. I. Capital.—
Nomenclatura Catapiral
— Sección E, Man
lor fiscal $ 32.502.(0.— El ccmprador entrega
rá en el acto del 
dol precio de ventt y a cuenta del mismo.—- 
Ordena /Sr. Juez de Primera Instancia Terce
ra Nomina • ón C.
CLON HIPOTECARIA
LUIS vs. \GERARDO CAYETANO SAETIN!’
Comisión de arañe
Edictos por 15
Foro Salterio.—

e) 4 ;

rmate el veinte por ciento

y C. en juicio: “EJECU-
LAJAD. MANUEL

:?1 a cargo del comprador.— 
días en BOLETIN OFICIAL y

14 11(55.

N° 12991 — Foi:
JO — .JUDICIAL
LO — BASE $ z.

El día 30 de N 
horas, en mi ese i|i 

la ’B.mataré, con

: JOSE ALBERTO CORNE
— LOTES EN S/N LOREN 
166.66.—
DViembre /de 1955, a las 18 
¡torio: Deán Funes

ASE DE DOS MIL 
ñS CON SESENTA 

MONEDA NACIONAL, o 
partes de la avalúacón

•contiguos en+re si,

169, re-
SESEN-
Y SEIS 
sean las 
fiscal, 6 
ubicados

res Ignacios con los nú- 
y 7 del plañó archivado er 
de Inmuebles /bajo N9 19fT 

UC6.66 mts.2., y d ntro de los 
al Norte Pasaje s/nombre;

l Sud Canino al Dispensario 
Nrs. 1 y 8 y propiedad de Her- 

Oeste Pasa ja s ¡nombre. Ti-

CENTAVOS 
dos terceras 
lot^s de terrenos 
en la Villa de skn Lorenzo, jurisdicción del
Departamen'; o Caj úia 
meros 2, 3, 4, 5, i 
Dirección General 
Superficie total 5. 
siguientes límites: 
man Rabkh: al 
al Este con lotes 
Antipalúdico y a’ 
tulo a folio 239 m siento jl libro 126 R. .1 Capi
tal— N menclatrra Catastral: Partidas 25 396 
25.397, 32,286. 25399, 25 4 0, 25b
Fracc ón III — Manzana A.- El comprador en 
fregará en el aci 
ciento del precio 
mo.— Ordena Si.
Cuarta Nominación C. y C. en juicio

■io del remate, el tremía por 
de venta y a cuenta del mis 
; Juez de Primera Instancia

‘‘EJECU
GERARDO SAR 
a cargo del com 
en BOLETIN O-por 15 días 

Salteño.
I 24111(25 —

TIVO — LUIS SJGICKA VS. 
TINI”.— Ccnñsmn de arancel 
prador.— Edictos 
FACIAL y Foro

e) 4 al

CITACIONES A JUICIOS

EDICTO13094N*
Angel Vidal, Juez de P Instancia 3^ Nomi

nación., civil, CÜÍ 
a Roberto Aldo 
ca a estar a defrecho en el juicio que por di
vorcio, tenencia 
nes le eigue Dolores Navarro, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor oficial. Salta 
17 de noviembn ¡

a y emplaza por veinte días 
Giancotti, para que comparea

de hijos y separación de bie

de 1955.
e) 24(11 al 22(12155



____

N? 13707 — CITACION A JUICIO A HUGO 
NORBERTO VAQUER.—

El señor Juez de Primera Instancia y Cuar
ta Nominación Civil y Comercial, Dr. Jorge 
L. Jure, cita y emplaza a Ud. para que com 
parezca a estar a derecho en juicio en el tér
mino de veinte días, tajo apercibimiento de 
nom.ráise'e Defensor de Oficio, en la causa 
que por Divorcio y Tenencia de Hijos menores, 
le ha promovido do.7 a Nelly Olga Aguirre de 
Vaquer.—

SAL l A, 6 de setiembre de 1£55.— WALDE
MAR SIMESEN, Escribano Secretario.—

e) 8|11 al 5i 12155.—

N? 13305 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación en k C.vil .y Comercial cita y em 
plaza por veinte días a doña Isabel Flores y 
Martín E azo, en el juicio de adep. ón de ios 
menores Hugo Martín Erazo y María Yolan
da Flores que ha promovido o a María Tere
sa Gutiérrez de López, Expte.No 17.074¡55 bajo 
apercibimiento - de n mbraise defensor- de ofi
cio (Art. 90 del C. de T.C. y C.).—

SALTA, Octubre 28 de 1955.—
WALDEMAR SIMENSEN Escribano Secre

tario.-—
e) 8 11 ai 5’12'5 —

N? 13CO4.—
El Sr. Juez de b- Instancia y 3^ N minación 

en lo Civil y Comer, ial cita por veinte días 
a don Crian lo Lu o para que comparezca a 
estar a derecho en el juicio de divorcio que 
le sigue do a R:.. Yu-rente de Luco, bajo a- 
percibímlen'o de n m\ áiselo defensor oficial.

SALTA, Octubre 27 d? 1955— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano Secretario, Interino.—

e) 8.11 al 5,12)55.—

N? 12.99 5 — RAFAEL ANGEL F. GÜERO A
Juez de 1^. Inst. Civil y C mere;al Primera 

Nominación, cita y emplaza a doña MARTA 
ROSALIA ECHEVERRIA SMITH por el tér
mino de veinte días que comparezca a estar 
nrno de veinte días que comparezca a estar 
a derechobajo apefeib'miento de nombrársele 
Defensor Oficial, en el juicio “FORSY: H Eñe 
Mortimer Vs. Echeverría Snr.ih María Rosalía 
Divorcio. Edictos d:'ario "‘Norte y “Bok-tín Ofi
cial

E. GILIBERTI DORADO
Secretario Escribano

e) 411 al 19112'55

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N° 13090.
Entre los señores FELIX S. VARGAS, argén 

tino, casado, mayor de edad por una parte, y 
los señores BENITO H. COLINA y OSVAL
DO CASO, argentinos, casados y mayores de 
edad por la otra, convienen en el siguiente con 
trato de cesión de cuotas sociales:

PRIMERO.— El señor FELIX S. VARGAS 
cede a favor de los señores BENITO H. COLÍ 
NA y OSVALDO CASO la totalidad de sus cuo 
ta':s sociales, acciones y derechos que le corres 

pohden y pertenecen como socio de “AGRO- 
NORT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” constituida en Salta por escritu
ra pública número doscientos veintiocho de fe 
cha julio veinte de mil novecientos cincuen
ta y tres, autorizada por el Escribano Sr. Ro
berto Díaz y reformada por escritura pública 
número cuatrocientos ocho del mismo Escri
bano en fecha treinta de noviembre de mil no 
veeientos cincuenta y tres.

SEGUNDO.— Los señores BENITO H. CO
LINA y OSVALDO CASO aceptan la presente 
cesión que de común acuerdo con el señor FE 
LIX S. VARGAS la realizan por la suma to
tal de TREINTA MTL PESOS MONEDA LE
GAL ($ 30.000.00).— Este imperte será abona 
do al señor FEL X S. VARGAS en un plazo 
de dieciocho meses a contar de la fecha de es 
te contrato. Se conviene que el importe de la 
présente cesión devengará a favor del señor 
FELIX S. VARGAS un interes anual del DO 
CE POR CIENTO.—

TERCERO.— Los señores BENITO H. CO
LINA y OSVALDO CASO, se reservan el dere 
f"ho de efectuar amortizaciones parciales con 
el objeto de liquidar la deuda que contraen con 
el señor FEL X S. VARGAS antes del plazo 
convenido.—

CUARTO.— A partir de la fecha el señor 
FELIX S. VARGAS se quita y aparte de la 
SACIEDAD AGRONORT DE RESPOSABILI- 
DAD LIMITADA, manifestando conformidad 
y dando carta de pago por los balances, ejer
cicios utilidades, reservas legales y operacio
nes comerciales de la referida Sociedad.—

En la ciudad de Salta, a veintidós días del 
mes de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco, se firman tres ejemplares de un 
mismo tenor.—
Félix S. Vargas — Benito H. Colina — Osval 
do Caso.—

e) 24 al 30¡ll|55

MODIFICACION DE CONTRATO

N? 13075 — PRIMER TESTIMONIO.- ES
CRITURA NUMER CUATROCIENTOS SE
SENTA Y UNO.- MODIFICACION DE CON
TRATO SOCIAL —

En la ciudad de Salta, capital de la Provin
cia del mismo nombre, República Argentina, 
a diez y siete dias del mes de Noviembre de 
mil nove ent s cincuenta y cinzo, ante mi, 
Juan Pablo Arlas, Escribano Público, Titular 
del Registro número veintiocho y testigos que 
al final se expresan y firman, comparecen do 

a ENRIQUETA MOSCA DE CABADA, viu
da de primeras nupcias de don Manuel Caba- 
a, d<n MANUEL ALBERTO CABADA MOS

CA ¿asado :n pr meras nupcias con doña Ma
ría Gai ffin, CARLOS ENRIQUE CABADA 
MOSCA, sotero y don JOSE BENITO CABA
DA MOSCA, soltero, todos los comparecien
tes argentinos? domiciliados en Balcarce cua
trocientos noventa y uno de esta ciudad, exeep 
to el segundo nombrado que se domicilia en Vi 
cente López cuatrocientos sesenta y uno de es
ta ciudad, mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento, doy fc- ncurr'endo la señora 
de Cabala por sus propios derehos y además 
confiriendo la autorización establecida en el 
artículo doce de1 Codigo de Comercio para su 
hijo José Benito Cubada Musca de Vente años
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de edad,— Y los tres primeros nombrados di
cen: Que por escritura número ci nto noven
ta y dos de fecha treinta de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y seis, ante el escribano 
don Roberto Lérida, inscripta en el Registro 

• úblico de Comercio al folio ciento sesenta y 
sete, asiento m i setecientos s senta. libro vein 
ti tres de Contratos Sociales, constituyeron una 
sociedad que gira bajo la denominación de 

“Sucesión de Manuel Cabada — Sociedad de 
ResponsabTdad Limitada”, con d micilio en 
Balcarce cuatrocientos noventa y nueve esqui
na Leguhamon de esta ‘ciudad, que tiene por 
objeto los negocios de compra — venta por 
mayor y menor de frutos del. país, mercade- 
r as generales en los ramos de almacén, ferre
tería, bazar, cristalería y anexos, ejercer la re
presenta: ión de fábricas, entidades comercia
les ,r determinado:’ procluitc-s ¿ morcas y ex
plotar industrias.—

Que esta sociedad se constituyó por el tér
mino de diez años a contar de la fecha de con- 
t: *to  refería.), con un capí'al de Cíen mil pe- 
s s moneda 1 gal totalmente integrado.—

Que posterior mente, por es rttura número 
c :nto c.n Lienta y dos,, de fe ha d ez y nueve 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
ante el f.uscicto es r baño, inscripta en el Re
gistro Púb icó de Ccmzrcio al folio doscientos 
setenta y cinco asiento dos mil setecientos 
en e, libro vein ic neo de Contrat . Sociales, 
el capital social se aumen'ó a la su 12 de Dos
cientos mil pesos moneda legal, tote.•mente in
tegrado.—

Que ha'Jendo. resuelto incorpora ?cmo nue 
vo socio de 'a so. iedad al se.'or ¿ sé Benito 
Cabada Mos a, de conformidad a . .. d apuesto 
por la cláusula novena del contram original 
y al mii.mo tiempo introducir algunas modifi
caciones al mismo los comparecientes RESUEL 
VEN: — í RIMERO: Queda incorporado como 
s uio 1 ¿e or José Benito Cabada Mosca, con 
exactas atiibuñones de dirección y adminis
tración conferidas en la cláusula cuarta y obli 
gaciones detei minados en la cláusula quinta, 
ambas del contrato constitutivo, las cuajes se 
dan aquí por reproducidos.— SEGUNDO: Se 
aumenta el capital social a la suma de CUA
TROCIENTOS MIL PESOS moneda nacional 
de curso legal, aportándose los Dos lentos mil 
pesos moneda legal restantes, en la seguiente 
proporción: La señora de Cabada aporta un 
mil ciento diez cuotas de cien pesos cada una, 
o sea la suma de Ciento diez mil peses mone
da legal; el señor Manuel Alberto Catada Mos 
ca aporta trescientas cuotas de cien pesos cada 
una, o sea la suma de Treinta mil pesos mo
neda -ega*;  el ;.e’or Carlos Enrique Cabada 
Mosca aporta trescientas cuotas de cien pesos 
cada una o sea la suma de Treinta mil pesos 
moneda legal y el señor José Benito Cabada 
Mosca aporta trescientas cuotas de cien pesos 
cada una, o sea la suma de Treinta mil pesos 
moneda legal.—

Todos estos aportes están representados por 
créditos a cargo de la Sociedad y a favor de 
Jos nombrados ssgún surge de los resúmenes 
que ce agregan como parte integrante de esta 
escritura, certificado por el contador público 
nacional matrícula número cuarenta y tres, 
don J sé A. López Cabada, aportes que quedan

Expte.No
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por este a to totalmente integrados y transfe
ridos a la so lidad— TERCERO; Se reforma 
la cláusula scpt’ma del contrato social origi
nario, só o en cuánto se refiere a la distribu
ción de las utilidades y pérdidas, la que se fija 
en la s guíente proporc ón: El ve ntic neo por 
ciento para ;a señora de Cabada, el treinta por 
ciento para el sjñor Manuel Alberto Cabada 
Mos a, e tre’nta por ciento para el señor Car 
los Enrique Cabaia Mes a y el quince por cien 
to para el se cr J¿só Benito Cabada Mosca 
quedando en lo demás subsisten es es a cláusu 
la.— CUARTO: Los soci.es sudores Manuel Al 
terto y Caros Enríqu1 Cabada, tendrán una 
retrimi lón mensual por ‘u üalajo personal 
da na ional cada uno y José BenLo Cabada 
en calidad de gerentes, de un mil pesos mone- 
por igual conc pto y calidad de Quinientos 
pesos sumas estus que serán cargadas en la cuen 
ta de “Asignaj ones ele Socios’ ’ quedando asi 
modificado el ai.ícu’o sexto de¡ Contrajo Ori
ginal.— QUINTA: Queda prorrogada por diez 
años más. a pa^t’r del día tie nta de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y sais, el térm no de 
duración de sociedad.

■i CERTIFICADOS: Por ‘certificado núrnt-ro 
siete mil doscientos ochenta y s‘ct?, de fecha 
de hoy, del Reg’siro Inmobiliario, se acredita 
que les comparecientes no se encu.n.ran inhi
bidos para dispon:? de sus bienes.— Leída y 
ratificada firman por an'e m y los testigos 
del acto, don Américo Mosquéira y don Miguel 
R. Eaiterá, vecinos, mayores, há i c-c y de mi 
cono:imienlo, de todo lo cual, doy fé.

Redactada en tres sel’os notariales números 
córrelat vos del cuarenta y tres mil o hacien
tes cuatro al cuarenta y tres md ochocientos 
ceis— S gu¿; a la qu? te: mina al folio mil qui- 
n'entí.s o:lienta y dos d?l pe tocolo del Rzg'.s 
tro a mt cargo Sobr? borrad -: modfvaY— 
Cent:ato original —Vale.— ENR QUETA M. 
DÉ CABADA.—M. A. CABADA M.SCA—C. 
CABADA. - J. B,
QUÉIRA.— Tgo:M R. BARBERA.— Ante mi: 
JUAN PABLO ARIAS.— Hay un se lo.— CON 
CUERDA con su orig'nal, doy fé-- PARA L^S 
INTERESADAS expido el pr sentó en tres se*  
lijos fis ales numerados córrela■‘vamente óel 
tren a y Ves mil troscl ntos noventa y cuatro 
ftl treima y tfes mil trescientos noventa y 
Sé’s, en el lugar y f~cha de sü otorgamiento— 
Sobre torrado: b y Va'e.
JUAN PABLO ARIAS És.ribano Público.

e) 22 al 2f|ll¡’5.

de edad, ccmerciani i y ton domicilio en la ca
lle Rloja 451, lesu.iven modif car el contrato de 
ia sociedad ci-ada inscripto en el Registro Pú
blico de Comercio al fs. 326, asiento 33G5 del li
bro 23, bajo las sguientes bases: ......................
• I.— CESION DE CUOTAS:

E. Sr. Raúl Jorge Gomory Kovacs cede y 
transfiere las cinco acciones de mil pesos cada 
una que le per:eneren en la sociedad “Ramón 
y Gomory S.RL” a favor del Sr. Eduardo Palo- 
m > por igual valor o sea $ 5.000.00 recibidos en 
efectivo- El soño Ja k Anión o Ramón da su 
expresa conformidad c n esta cesión de cuotas.

II- El con.lato de la seriedad Ramón y Go 
mory SRL. qu-da modficado en la siguien
te forma: .............................................................

a) E punto 1 DENí.M NACÍCN: La sociedad 
giraiá bajo la denom nao ón de Ramón y Pa'o- 
mo SRL. ccn domicilio y asiento de su negocie 
en la a le Rio ja 451 o donde los socios resueb 
van trasla ar a.—

C:nf’teria “CARIOCA” sita en el
Güemes s¡n. Vende: 
con domicilio en es

532. Compran: Or-
Martinez,

del Bar y 
pue.lo de C rrillos, calle 
Ernesto Aníbal Egu zabal, 
ta ciudad pasaje Aguado
lando Maiariaga y Rafael 
liados en calle Santa Fé 1)8 de esta 
Para oposiciones y reclamos 
criban a, calle Mitre 473.
SALTA, Noviembre de 195 ?. 
ROBERTO DIAZ—Escriba lo Público.

e) n

de ley en

al 23.11|55

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

CABADA.— Tgo: A. MAS

b) E punto 4 CAPITAL: Ekvase el capital 
social a 'a suma d¿ SETENTA MIL PESOS 
M N integra to en la siguiente forma :RAMON 
a tos cuarenta y cinco acciones de mil pesos que 
tiene aportadas cinco acciones más de mil pe
sos cada una, o sea que úitegra la sociedad con 
un api’al de CINCUENTA M L PES^S— El 
r st del capital socia o sea $ 20.000.00 m n. 
(vein mi pesos) los aporta Palcrrto, $ 5.000.00 
en r?'ivs que las a quiere de Gomory y el 
resto o sean quncé ac*iones  de mil pesos cada 
una que apor a tn mercaderías o ma4 er ales al 
igual que e1 nuevo aporto de Palomo, Ramón 
tanf icn ntegra su capital en maderas.—

C) El punto 7 USO DE LA FIRMA SOC'AL: 
La acm nistiackn. direrrón y uso de la firma 
soc'a estará a cargo de ambos socios en forma 
• on unta.—

d . E punto 9 CBL 'GAC IONES DE LOS SO 
C OS; anrnos so obligan a la atenc ón personal 
del negocio.—

En lo demas se mantiene en p-eno v’gor los 
térnrnos del ccn*  rato orig nar o.—

II\ Los S es. Gomory y Romón manif‘es- 
tan que las acciones q re tenían en cd contrato 
orig nar o en ventrón integradas y que la so 
ciedad no adeuda suma a'guna por ningún con
cepto y el Sr. Palcmq
cuotas pera cont nuar con la explotación 
menciona’o negee o de carpinter a —

E... a ciudad de Sa ta a los veinte d’as
mes ce Novlcm re del año mil novecientos cih- 
cu'iita y e n o, se suscribe este documento eh 
t:eo ejemplar's de un m'smo tenor.

JACK ANTONIO RAMON — RAUL JORGE
GOMTRY — EDUARDO PALOMO.—

e) 23 al 29 11 53

acepa ’a ces’oii de las 
del

del

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

, .N? 13080 — CESION DE CUOTAS Y M DI-
F-CAC'CN DE C NORATO DE S^C EDAD —

Entre tos Sre< Jark Antonio Ramón, Raúl
Jorge Gomcty, romo miembros de la ser4 edad 
‘Ramón y Gomory S.RL’ y el Sr. Eduardo Pa 
lomo, argentino, casida en 2rt nupcias, mayor

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13'55 — TRANSFERENCIA DE C. MER- 
C O —

Se previene al comerc o y terceros que eh 
esta Escribanía se tramita la transferencia

Talleres Gráfico»
CARCEL PENITENCIARÍA 

SALÍA
USÍ

domici- 
ciudad, 
mi Es-

N 13072 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES DE CESARE > ROMERO —

Se hace saber que et J re:
cia y 3A Nom.nac ón Civil y Comerc.al de ia 
irovnc a ha p s.ergado 
DIC EMERE PR^X MO 
da para la reunión de .e 
y g. adua ón de r d tes.

SALTA, Nobi.m re 3 |e 1955.— 
WALDEMAR S MÉSEN
tarto.—

s de Ja 1». Instan-

para ei DIA 19 DE 
la audi.n ia se ala- 

kunta y verifi.a -ón

Escribano Sacre

e) 21 al f 11’¡35

PAGO D

N” 1306a — rior . _
REG CNAL” — COMPA: 
SEGUROS — casero:

Comunicamos a los 
a partir del día 1? de 
naremes les dividendos 
pón N? 22 del 22? E/rcicio, cerrado el 30 de 
Junio pp to.—

e) 18,U| a

- _ . .>JS— “LA
.ÑIA ARGEN NA DE 
>S 745, SALTA.— 
¡¿ñores Accionist as que 
diciembre de 1955, abo- 
correspondientes al cu-

EL DIRECTORIO
P|12¡55.
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